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OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Servicio de Registro de Organi
zaciones de Funcionarios

ASOCIACION NACIONAL 
DE PROFESORES AGREGADOS 

DE BACHILLERATO

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1077, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio, y a 
las diez quince horas del día 27 del mes 
de septiembre de 1977, han sido deposita
dos los Estatutos de la «Asociación 
Nacional de Profesores Agregados de Ba
chillerato», cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Territorial, nacional; 
profesional, Profesores agregados de Ba
chillerato en activo o situación legal de 
excedencia; siendo los firmantes del acta 
de constitución don José Alonso Lafuente, 
don Vicente de la Fuente Ruiz, don Isidro, 
Gómez Romero, don Joaquín Martín Ur
bano, don Acindino Millón Cuesta, doña 
Cristina Noguer Llórente, don Crisanto 
Orea Alonso, don Ezequiel Puig Maestro- 
Amado, don Juan Vanrell Nadal y don 
Eladio Vilasco Pinedo.

ASOCIACION PROFESIONAL
DE FUNCIONARIOS LIQUIDADORES 

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS 
PUBLICOS

En cumplimiento de la disposición tran
sitoria del Real Decreto 1522/1077, de 17 
de junio, y a los efectos previstos en el 
artículo 4 del Real Decreto 873/1977, de 
22 de abril, se hace público que en este 
Servicio, y a las once quince horas del 
día 27 del mes de septiembre de 1977, se 
ha formulado por parte de la «Asociación 
Profesional de Funcionarios Liquidadores 
del Impuesto sobre Espectáculos Públi
cos» solicitud en orden a acogerse al ré
gimen establecido en aquella disposición; 
siendo sus firmantes don José Montijano 
Carbonell, don Antonio Vaquero Rodrí
guez y don Juan Ríos Molina.

ASOCIACION DE ABOGADOS 
DEL ESTADO

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio, y a 
las trece horas del día 27 del mes de sep
tiembre de 1977, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación de Abogados 
del Estado», cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Territorial, nacional; 
profesional, los miembros del Cuerpo de 
Abogados del Estado; siendo los firman
tes del acta de constitución don Fernando 
Castedo Alvarez, don José María Amusa- 
tegui de la Cierva, don Luis Arguello 
Bermúdez, don Manuel Goded Miranda, 
don Antonio Martínez Lafuente, don Juan 
Manuel Ruigómez Iza y don Fernando 
Bertrán Mendizábal.

ASOCIACION DE FUNCIONARIOS 
DE ADMINISTRACION LOCAL 
Y PERSONAL CONTRATADO 

DE GRANOLLERS

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4

dél ReaL Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio, y a 
las trece horas del día 27 del mes de sep
tiembre de 1977, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación de Funciona
rios de Administración Local y Personal 
Contratado dé Granollers», cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Territorial, 
local; profesional, funcionarios de Admi
nistración Local y personal contratado 
que presta sus servicios para el Ayunta
miento de Granollers; siendo los firman
tes del acta de constitución don Francis
co Muro Jiménez, don Angei de. Riquer 
Vila, don José Luis Garriga Torres, don 
Ernesto Orth Torres, don Ramón López 
Martos, doña Germana Borrás Boqueras, 
don Mercedes Sitjes Farré y don José 
María Tasies Lledó.

ASOCIACION DE FUNCIONARIOS 
DE CARRERA DEL SERVICIO ESPECIAL 

DE VIGILANCIA FISCAL 
DEL MINISTERIO DE HACIENDA 

(ASERVIFI)

En cumplimiento de la disposición tran
sitoria del Real Decreto 1522/1977, de 17 
de junio, y a los efectos previstos en el 
artículo 4 del Real Decreto 873/1977, de 
22 de abril, se hace público que en este 
Servicio, y a las trece horas del día 27 
del mes de septiembre de 1977, se ha for
mulado por parte de la «Asociación de 
Funcionarios de Carrera del Servicio Es
pecial de Vigilancia Fiscal del Ministerio 
de Hacienda OASERVIFI)» solicitud en or
den a acogerse al régimen establecido en 
aquella disposición; siendo sus firmantes 
don Alfonso Urbano Ruiz, don Angel Val 
Sánchez, don Florentino Pedrégal García, 
don Alvaro Wandosell Morales, don Fran
cisco Parrón Mateos y don José Ignacio 
Huidobro Isart.

ASOCIACION PROFESIONAL 
DE INSPECTORES DE LOS TRIBUTOS

En cumplimiento de la disposición tran
sitoria del Real Decreto 1522/1977, de 17 
de jimio, y a los efectos previstos en el 
artículo 4 del Real Decreto 873/1977, de 
22 de abril, se hace público que en este 
Servicio, y a las diez treinta horas del día 
28 del mes de septiembre de 1077, se há 
formulado por parte de la «Asociación 
Profesional de Inspectores de los Tribu
tos» solicitud en orden a acogerse al ré
gimen establecido en aquella disposición; 
siendo sus firmantes don Ramón Dura 
Gómez, don Jesús Fernández Cordeiro, 
don Ramón García Arranz, don Raimun
do García Mochales Hermosilla, don Al
fonso Gota Losada, don Jaime Guerra 
Casanova, don Angel López Boado, don 
Joaquín Querol Molina y don Antonio 
Torner Arastey.

Oficina Central Üe Depósito 
de Estatutos de Organizaciones 

Profesionales
CAMARA DE DIRECTIVOS Y TECNICOS 

DEL ARTE TEXTIL

En cumplimiento del' artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las on
ce horas del día 23 del mes de septiembre 
de 1977, han sido depositados los Estatutos 
de la «Cámara de Directivos y Técnicos 
del Arte Textil», cuyos ámbitos territorial

y profesional son: Territorial, nacional; 
profesional, técnicos textiles, siendo los 
firmantes del acta de constitución don 
Juan Panadés Muñoz, don Florencio Ca- 
nadell Corrius, don Angel Rovira Barra
ca y otros ocho más.

SECCION SINDICAL DE LA EMPRESA 
CYANAMID IBERICA, S. A.

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las diez 
horas del día 23 del mes de septiembre 
de 1977, han sido depositados los Estatutos 
de la «Sección Sindical de la Empresa 
Cyanamid Ibérica, S. A.», cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Territorial, 
nacional; profesional, trabajadores de la 
indicada Empresa, siendo los firmantes 
del acta de constitución doña María Dolo
res Martínez Vidal, don Andrés Lazcano 
Vidal y otros más.

ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJA
DORES INDEPENDIENTES DEL GRUPO 

FERRER INTERNACIONAL, S. A.

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las tre
ce horas del día 23 del mes de septiembre 
de 1977, han sido depositados los Estatu
ios de la Asociación Sindical de Trabaja
dores Independientes del Grupo Ferrer In
ternacional, S. A.», cuyos ámbitos territo
rial y profesional son: Territorial, nacio
nal; profesional, trabajadores de la indi
cada Empresa, siendo los firmantes del 
acta de constitución don José María Mo
lina Cossialls, doña María del Carmen 
Amadó Morera y otros más.

SINDICATO DE TRABAJADORES 
INDEPENDIENTES DE ANTIBIOTICOS, 

SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1077, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las tre-: 
ce horas del día 23 del mes de septiembre 
de 1977, han sido depositados los Estatu
tos del Sindicato de Trabajadores Inde
pendientes de Antibióticos, S. A.», cuyoíj 
ámbitos territorial y profesional son: Te
rritorial, nacional; profesional, trabaja
dores de la indicada Empresa, siendo los 
firmantes del acta de constitución doña 
María Loreto de Miguel Jiménez, don Vi
cente Blasco Barreda y don Emilio Poy 
Biurrún.

ASOCIACION REGIONAL 
DE EMPRESARIOS 

DEL CURTIDO

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las tre
ce horas del día 23 del mes de septiembre 
de 1977, han sido depositados los Estatutos 
de la «Asociación Regional de Empresa
rios del Curtido», cuyos ámbitos territo
rial y profesional soh: Regional (Alican
te, Castellón y Valencia); profesional, em
presarios del curtido, siendo los firmantes 
del acta de constitución don Germán San- 
juán Blasco, don Ricardo Banlloch Lázaro, 
don Ramón Martínez Andréu y otros 
más.
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ASOCIACION NACIONAL DE FABRICAN
TES DE EQUIPO, MATERIAL E INSTA

LACIONES PARA BUQUES 
(INDUNARES)

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y o 
los efectos previstos en él mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las on
ce horas del día 20 del mes de septiembre 
de 1977, han sido depositados los Estatu
tos de la «Asociación Nacicnal de Fabri
cantes de Equipos, Material e Instalacio
nes para Buques (INDUNARES)», cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: Te
rritorial, nacional; profesional, Empresas 
dedicadas a la fabricación de equipos, 
material e instalaciones para buques, 
siendo los firmantes del acta de constitu
ción don Enrique Uzquiano de Miguel, 
don Julio Roca Cabanellas y otros más.

ASOCIACION EMPRESARIAL 
CATALANA-BALEAR DE ELECTRICIDAD

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las tre
ce horas del día 26 del mes de septiembre 
de 1977, han sido depositados los Estatu
tos de la «Asociación Empresarial Catala
na-Balear de Electricidad», cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Territorial, 
regional (Cataluña y Baleares); profesio
nal, Empresas dedicadas a la producción, 
transformación, transporte y distribución 
de energía eléctrica, siendo los firmantes 
del acta de constitución don Luis Gomis 
Perera, don José María Fita Ferraz y don 
Eugenio Manzano González.

GREMIO DE FABRICANTES 
DE CAL DE CATALUÑA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las tre
ce horas del día 26 del mes de septiembre 
de 1977, han sido depositados los Estatutos 
del «Gremio de Fabricantes de Cal de Ca
taluña», c'Uyos ámbitos territorial y pro
fesional son. Territorial, regional (Cata
luña) ; profesional, Empresas .dedicadas a 
la fabricación de cal, siendo los firmantes 
del acta de constitución don Manuel Roca 
Rius, don Juan Manuel Sánchez Arcene- 
gui y otros más.

ASOCIACION ESPAÑOLA
DE TECNICOS DE MANTENIMIENTO 

DE AVIONES (ASETMA)

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
treinta horas del día 26 del mes de sep
tiembre de 1977, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación Española de 
Técnicos de Mantenimiento de Aviones 
(ASETMA)», cuyos ámbitos territorial y 
profesional son; Territorial, nacional; pro
fesional, técnicos de mantenimiento de 
aviones, siendo los firmantes del acta de 
constitución don Leandro Huerga Garda 
y don José Luis Aguirre Ráez.

UNION DE AGRICULTORES 
Y GANADEROS DE CANARIAS

En cumplimiento del artículo Cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las diez 
cuarenta y cinco horas del dia 28 del 
mes de septiembre de 1977, han sido de
positados los Estatutos de la «Unión de 
Agricultores y Ganaderos de Canarias», 
c'Uyos ámbitos territorial y profesional 
son: Territorial, regional (Canarias); pro
fesional, agricultores y ganaderos que des
arrollen sus actividades agropecuarias én 
las islas Canarias, siendo los firmantes 
del acta dé constitución don Pedro Pérez 
y Pérez, don Pedro Alvarez Cairos, don

Pedro Vargas González, don Francisco 
Morales Cabrera y don Antonio Morales 
Cano.

SINDICATO AUTOGESTIONARIO 
DE QUIMICAS

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las tre
ce horas del día 26 des mes de septiem
bre de 1977, ha sido depositada acta de 
anulación del Depósito de Estatutos del 
«Sindicato Autogestionario de Químicas», 
realizado el día 29 de agosto deJ.977, sien
do los firmantes de la mencionada acta 
de anulación don Julián Fernández Pala
cios, doña Exuperancia Guillén Sanz, don 
Francisco López Pardo, don Adolfo Vadillo 
Verdugo y don Enrique Prieto Gómez.

GREMIO DE COMERCIANTES 
DE PAÑERIA Y FORRERIA 

DE CATALUÑA

En cumplimiento del articulo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público qúe en esta oficina, y a las once 
quince horas del día 26 del mes de sep
tiembre de 1977, han sido depositados los 
Estatutos del «Gremio de Comerciantes 
de Pañería y Forrería de Cataluña», cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: Te
rritorial, regional, Cataluña (Barcelona, 
Tarragona, Lérida y Gerona); profesional, 
empresarios comerciantes de la región ca
talana, siendo los firmantes del acta de 
constitución don Josep Ferrusola Liados y 
don Julio Alvaro Gómez.

GREMIO DE MERCERIA Y GENEROS 
- DE PUNTO AL DETALL 

DE CATALUÑA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y á 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las once 
quince horas del dia 26 del mes de sep
tiembre de 1977, han sido depositados los 
Estatutos del «Gremio de Mercería y Gé
neros de Punto al Detall - de Cataluña», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Territorial, regional (Cataluña); pro
fesional, empresarios que ejercen, activi
dades económicas del ramo arriba expre
sado, siendo los firmantes del acta de 
constitución don José Porti Deseáis, don 
Roberto Noguera Genovart y don José 
Robusté Forés.

GREMIO DE CONFECCION 
Y VENTA DE MATERIAL ORTOPEDICO, 

SANITARIO Y SIMILARES

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efeqtos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las once 
q“uirtce horas del día 26 del mes de sep
tiembre de 1977, han sido depositados los 
Estatutos del «Gremio de Confección y 
Venta de Material Ortopédico, Sanitario 
y Similares», cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Territorial, regional (Ca
taluña) ; profesional, empresarios que 
ejercen las actividades de manufactura y 
confección ortopédica, venta al por mayor 
y detall de material rotopédico y sanita
rio, siendo los firmantes del acta de cons
titución don Alfredo Cohi Riambau y don 
Antonio Melero.

GREMIO DE COMERCIANTES 
DE CRISTAL, CERAMICA Y ARTICULOS

DE REGALO DE CATALUÑA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
■ Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
ios efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las raíce 
quince horas del día 26 del mes de sep
tiembre de 1977,' han sido depositados Vos 
Estatutos del «Gremio de Comerciantes 
de Cristal, Cerámica y Artículos de Re

galo de Cataluña», cuyos ámbitos terri
torial y profesional son: Territorial, re
gional (Cataluña); profesional, empresa
rios mayoristas, detallistas de frasquerío, 
botillería y material de laboratorio, siendo 
los firmantes del acta de constitución don 
.Carlos Solé y don Juan Escodá Piñol.

GREMIO DE COMERCIANTES 
DE ALFOMBRAS Y TAPICERIAS 

DE CATALUÑA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y st 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las once 
quince horas del día 26 del mes de sep
tiembre de 1977, han sido depositados los 
Estatutos del «Gremio de Comerciantes de 
Alfombras y Tapicerías de Cataluña», cu
yos ámbitos territorial y profesional son: 
Territorial, regional (Cataluña); profesio
nal, empresarios vendedores de alfombras 
y moquetas, tapicería y artículos para el 
hogar de carácter textil y complementos, 
siendo los firmantes del. acta de consti
tución don Francisco Parcerisas, don Dá
maso Rabanal, don José Gancedo y otros.

CONFEDERACION ESPAÑOLA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 

EMPRESA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real' Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 

'público que en esta oficina, y a las ca
torce horas del día 26 del mes de sep
tiembre de 1977, han sido depositados los 
Estatutos de la «Confederación Española 

■ de la Pequeña y Mediana Empresa», cu
yos ámbitos territorial y profesional son: 
Territorial, nacional; profesional, empre
sarial: Organizaciones empresariales para 
la defensa, representación y fomento de 
los intereses materiales y morales genera
les ‘ de la pequeña y mediana empresa 
española, siendo los firmantes del acta 
de constitución don Fernando González 
Olive, don Juan José Moreno Alarcón 
y otros.

ASOCIACION DE CRIADORES
DE GANADO VACUNO CHAROLAIS 

DE ESPAÑA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las trece 
horas del día 20 del mes de septiembre 
de 1977, han sido depositados los Estatu
tos de la «Asociación de Criadores de Ga
nado Vacuno Charoláis de España», cu
yos ámbitos territorial y profesional son: 
Territorial, nacional; profesional, gana
deros criadores de ganado vacuno de raza 
charoláis, siendo los firmantes del acta 
de constitución don Vicente de Orbe y Pi- 
nies, don Antero Zurita Molina, don Al
fredo Ramos Gómez de Olmedo y otros.

ASOCIACION DE MUTUAS 
DE ACCIDENTES DE TRABAJO 

DE LA ZONA CENTRO

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las trece 
horas del día 26 del mes de septiembre 
de 1977, han sido depositados los Estatu
tos de la «Asociación de Mutuas de Ac
cidentes de Trabajo de la Zona Centro», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Territorial, interprovincial (Avila, 
Burgos, Ciudad Real, Cuenca, Guadalaja- 
ra, León, Logroño, Madrid, Palencia, Sa
lamanca, Santander, Segovia, Soria, To
ledo, Vailadolld y Zamora); profesional, 
Mutuas Patronales, colaboradoras en la 
gestión de la Seguridad Social en materia 
de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, siendo los firmantes del 
aéta de constitución don Luis Alvarez 
Alvarez, don Juan Manuel Delgado Sanz 
y otros.
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ASOCIACION DE EMPRESARIOS
DE INSTRUMENTACION CIENTIFICA, 

MEDICA Y TECNICA

En cumplimiento del articulo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las diez 
treinta horas del día 28 del mes de sep
tiembre de 1977, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación de Empresa
rios de Instrumentación Científica, Médica 
y Técnica», cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son: Territorial, nacional; profe
sional, empresarios que se dediquen a la 
actividad de instrumentación científica, 
médica y técnica, siendo los firmantes 
del acta de constitución don Enrique Co- 
cero de Corvera, don Angel Jiménez Toca 
y otros.

ASOCIACION SINDICAL DE AVIADORES 
DE TRABAJOS AEREOS (ASATA)

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las diez 
horas del día 26 del mes de septiembre 
de 1977, han sido depositados los Esta
tutos de la «Asociación Sindica] de Avia
dores de Trabajos Aéreos (ASATA)», cu
yos ámbitos territorial y profesional son: 
Territorial, nacional; profesional, perso
nas naturales pertenecientes a vuelo y 
tierra integradas en las actividades pro
pias del sector, siendo los firmantes del 
acta de constitución don Jesús Bea Martín 
y otros.

ASOCIACION PROFESIONAL 
DE MECANICOS DE VUELO DE ESPAÑA

En cumplimiento del articulo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las trece 
horas del día 23 del mes de septiembre 
de 1977, han sido depositados los Estatu
tos de la «Asociación Profesional de Me
cánicos de Vuelo de España», cuyos ám
bitos territorial y profesional son: Terri
torial, nacional; profesional, profesionales 
que realicen operaciones propias de las 
encuadradas en la Asociación, siendo los 
firmantes del acta de constitución don 
Marcelino Hervás Hervás, don Agustín 
Rodríguez Fernández, don Manuel Gómez 
Cagigas y otros.

SINDICATO AUTOGESTIONARIO

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las trece 
horas del día 28 del mes de septiembre 
de 1977, han sido depositados los Esta
tutos del «Sindicato Autogestionario», cu
yos ámbitos territorial y profesional son: 
Territorial, nacional; profesional, traba
jadores de químicas, siendo los firmantes 
del acta de constitución don Adolfo Va- 
dillo Verdugo y don Enrique Prieto 
Gómez.

ASSOCIACIO EMPRESARIAL 
D’ASCENSORS DE CATALUNYA 

(ASEDAO/ASOCIACION EMPRESARIAL 
DE ASCENSORES DE CATALUÑA

En cumplimiento del articulo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a les trece 
horas del día 27 del mes de septiembre 
de 1977, han sido depositados los Estatu
tos de la «Associacio Empresarial d’As- 
censors de Catalunya (ASEDAC)/Asocia
ción Empresarial de Ascensores de Ca
taluña». cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son: Territorial, regional (Cata
luña); profesional, empresarios dedicados 
a la actividad de construcción, montaje, 
reparación y conservación de ' aparatos 
elevadores, siendo los firmantes del acta 
de constitución don Enrique Fernández

Cardellach, don Francisco Ferrer Lino y 
otros más.

SERVICIO EMPRESARIAL 
DE LAS INDUSTRIAS DEL ASTILLADO 

DE LA MADERA DE GALICIA 
(SESIAMA-GALICIA)

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las once 
horas del día 27 del mes de septiembre 
de 1977, han sido depositados los Estatu
tos del «Servicio Empresarial de las In
dustrias del Astillado de la Madera de 
Galicia (SESIAMA-GALICIA)», cuyos ám
bitos territorial y profesional son: Terri
torial, regional (Galicia); profesional, em
presas dedicadas al astillado mecánico de 
maderas y residuos de explotación fores
tal y de aserrío, siendo los firmantes del 
acta de constitución don Francisco Pam- 
pillón Rodríguez, don José Barrera Mos- 
teiro, don Manuel Bouzas Garrido y 
otros más. ^

ASOCIACION NACIONAL 
DE FABRICANTES

DE PARQUET MOSAICO

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las once 
horas del día 27 del mes de septiembre 
de 1977, han sido depositados los Estatu
tos de la «Asociación Nacional de Fabri
cantes de Parquet Mosaico», cuyos ám
bitos territorial y profesional son: Terri
torial. nácional; profesional, empresas de
dicadas a la fabricación de parquet mo
saico. siendo los firmantes del acta de 
constitución don Alberto Gómez, don San
tiago Martínez, don Rafael Solís y otros 
más.

ASOCIACION TERRITORIAL 
DE DISTRIBUIDORES DE AUTOMOCION 

DE ALICANTE Y ALBACETE

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las once 
horas del día 27 dél mes de septiembre 
de 1977, han sido depositados los Estatu
tos de ja «Asociación Territorial de Dis
tribuidores de Automoción de Alicante 
y Albacete», cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: Territorial, provincial: 
Alicante y Albacete; profesional, distri
buidores de Automoción de marcas na
cionales, siendp los firmantes del acta 
de constitución don Juan Poveda Ocho- 
torena, don Enrique Botella Ahullo, don 
Félix Jesús Moyano Mota y don Salvador 
Blázquez Díaz-Marta.

ASOCIACION NACIONAL 
DE FABRICANTES DE QUESOS 

Y MANTEQUILLA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Ríft Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las nueve 
treinta horas del día 27 del mes de sep
tiembre de 1977, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación Nacional de 
Fabricantes de Quesos y Mantequilla», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Territorial, nacional; profesional, in
dustriales elaboradores de quesos, natas, 
mantequillas, caseína, lactosa y productos 
auxiliares de las industrias lácteas, siendo 
los firmantes del acta de constitución 
don Francisco Rodríguez García, don Gil 
Rodríguez del Blanco, don Alfredo Lecroi- 
sey Pérez y otros.

ASOCIACION NACIONAL 
DE INDUSTRIALES DE LECHE LIQUIDA 

Y YOGUR

En'cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977. de 2? de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace

público que en esta oficina, y a las nueve 
treinta horas del dia 27 del mes de sep
tiembre de 1977, han sido depositados les 
Estatutos de la «Asociación Nacional de 
Industriales de Leche Liquida y Yogur», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Territorial, nacional; profesional, in
dustriales elaboradores de leche pasteri
zada, concentrada, aromatizada, gelifica- 
das, yogurt y leches fermentadas y nata, 
siendo los firmantes del acta de constitu
ción don Arturo Gil Pérez-Andúiar. don 
Santiago Matallana Ventura, don Ricardo 
Fuster Fuster y otros.

FEDERACION NACIONAL 
DE APARTAMENTOS TURISTICOS

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 ,de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
horas del dia 27 del mes de septiembre 
de 1977, han sido depositados los Estatutos 
de la «Federación Nacional de Apartamen
tos Turísticos», cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: Territorial, nacional; 
profesional, empresas dedicadas a la ex
plotación de apartamentos turísticos, sien
do los firmantes del acta de constitución 
don Agustín Angel Carazo, don Primitivo 
Hortigón García y otros.

UNION DE CRIADORES 
Y ELABORADORES DE VINOS 

ESPUMOSOS

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las once 
horas del día 27 del mes de septiembre 
de 1977, han sido depositados los Estatu
tos de la «Unión de Criadores y Elabora
dores de Vinos Espumosos», cuyos ám
bitos territorial y profesional son: Te
rritorial, nacional; profesional, industrias 
dedicadas a la crianza y elaboración, de 
vinos espumosos, siendo los firmantes del 
acta de constitución don Ramón Nadal 
Giró, don Juan Roca Gibert y otros.

SINDICATO NACIONAL 
DE PISCICULTORES

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las diez 
horas del día 27 del mes de septiembre 
de 1977, han sido depositados los Estatu
tos del «Sindicato Nacional de Pisciculto
res», cuyos ámbitos territorial y profesio
nal son: Territorial, nacional; profesional, 
empresarios cuya actividad sea la pro
ducción y comercialización de salmónidos, 
siendo los firmantes del acta de constitu
ción don Ernesto Torcal.don Joaquín Che
ca Cortés y otros.

MINISTERIO DE DEFENSA

Juzgados Marítimos 
Permanentes

BILBAO

Don Darío Romani Martínez. Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 22 de junio de 1977 por el buque 
«Nueva Luz de Gascuña», de la matrícu
la de Ondárroa, de 202 toneladas de re
gistro bruto, folio 82 de la 3.“ lista, al 
«Idurre», de la 3.* lista de Zumaya, fo
lio 1208, de 153 toneladas de registro bru
to.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley' de
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24 de diciembre de 1062 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to se peisonen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en Comandancia 
Militar de Marina de Bilbao, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publica
ción del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus de
rechos.

Dado en Bilbao a 10 de septiembre de 
1977.—El Juez, Darío Romaní.—8.713-E.

MINISTERIO DE HACIENDAS

Dirección General del Tesoro

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviados siete resguardos, expedidos 
por esta Caja General de Depósitos en 
diversas oficinas de la Administración, 
que fueron constituidos según el detalle 
siguiente:

Número 
de Registro

Propietario Importe Fecha
constitución

161.675 «Unión Explosivos Río Tinto, S. A.» ...... 27.875 14- 7-1970
157.925 Eduardo Sotillo Blanco .............. ................. 2.000 12- 1-1968
137.337 Gerencia Municipal de Urbanismo. Ayun

tamiento de Madrid .................................... 184.237 27- 0-1975
121.061 Juan Manuel Gil Afán ............................... 2.000 31-10-1974
99.996 «Hewlett-Packard Española, S. A.» ........... 10.000 18-12-1973

156.338 José Alcalde Gómez ...................................... 500 3- 5-1970
192.560' Agustín Franco del Castillo ........................ 1.000 24- 4-1609

(Refs. 1.076, 1.190, 1.211, 1.251, 1.203,
1.277 y 1.356/1977.)

Se previene a las personas en cuyo po
der se hallen que los presenten en este 
Centro, ya que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre
guen los depósitos, sino a sus legítimos 
dueños, quedando dichos resguardos sin 
ningún valor ni efecto, transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anun
cio sin haberlos presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en su Reglamento.

Madrid, 31 de mayo de 1977.—El Admi
nistrador.—5.872-E.

Tribunales de Contrabando

BALEARES

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Matthias Einarson, cuyo 
último domicilio conocido era en calle 
Marruecos, 9, playa del Inglés, San Bar
tolomé de Tirajana (Las Palmas de Gran 
Canaria), inculpado en el expediente nú
mero 242/77, instruido por aprehensión de 
aparatos musicales, mercancía valorada 
en 61.900 pesetas, que, en cumplimiento 
de lo establecido en el párrafo 1) del ar
tículo 77 de la vigente Ley de Contraban
do, se ha dictado providencia, calificando 
en principio la supuesta infracción come
tida como de mayor cuantía y, por tanto, 
de la competencia del Pleno de este Tri
bunal. Lo que se publica con la adverten
cia de que contra dicha providencia se 
puede interponer, durante el día siguiente 
al de su publicación, recurso de súplica 
ante el ilustrísimo señor Presidente del 
Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que, 
a las diez horas del día 25 de octubre 
de 1977, se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por abogado en ejercicio, con apode- 
ramiento expreso y bastante con arreglo 
a Derecho, advirtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto en relación con 
el procedimiento sancionador 6e determi
na en los artículos 79 y siguientes de la 
vigente Ley de Contrabando.de 10 de julio 
de 1964.

Palma de Mallorca, 22 de septiembre 
de 1977.—El Secretario del Tribunal.—■ 
0.056-E.

CEUTA

Desconociéndose el actual paradero de 
Harold V. Hopkins, padre de la menor 
Diane Louise Hopkins, con último domici

lio conocido en 2210 Richter St. Kelowna, 
B. C. (Canadá), se le hace saber por el 
presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 15 de 
octubre de 1977 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el. artículo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 274/77, en el que fi
gura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí o por persona que le repre
sente legalmente en dicho acto, advirtién
dole que su ausencia no impedirá la rea
lización del servicio, del que se levantará 
el acta correspondiente para ser unida al 
expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 86 
y 92 del Reglamento de Procedimiento pa
ra las Reclamaciones Económico-Adminis
trativas de 26 de noviembre de 1959.

Ceuta, 24 de septiembre de 1977.—El Se
cretario del Tribunal.—9.064-E.

MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a don José Castillejo Mu
ñoz y don Rafael Sánchez García, cuyo 
último domicilio conocido era en Córdoba, 
el primero, y sin domicilio conocido, el 
segundo, inculpados en el expediente nú
mero 60/77, instruido por aprehensión de 
joyas, mercancía valorada en 22.195.662 pe
setas, que, en cumplimiento de lo estable
cido en el párrafo 1) del articulo 77 de la 
vigente Ley de Contrabando, se ha dicta
do providencia calificando en principio la 
supuesta infracción cometida como de ma
yor cuantía y, por tanto, de la competen
cia del Pleno de este Tribunal. Lo que se 
publica con la advertencia de que contra 
dicha providencia se puede interponer, 
durante el dia siguiente al de su publi
cación, recurso de súplica ante el ilustrí
simo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que, a las diez horas del día 20 de octu
bre de 1077, se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por abogado un ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sancionador 
se determina «n los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando de 
16 de julio de 1964.

Madrid, 23 de septiembre de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—9.043-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a don Ives Huhert Fran- 
cois Guenix, sin domicilio conocido, in
culpado en el expediente número 46/77, 
instruido por aprehensión de estupefa
cientes, mercancía valorada en 5.000.000 
de pesetas, quo, en cumplimiento de lo 
establecido en el párrafo 1) del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia, calificando en prin
cipio la supuesta infracción cometida co
mo de mayor cuantía y. por tanto, de la 
competencia del Pleno de este Tribunal. 
Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede in
terponer, durante el dia siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que, 
a las diez horas del día 28 de octubre de 
1977, Se reunirá este Tribunal para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya sesión 
podrá concurrir asistido o representado 
por abogado en ejercicio, con apodera
miento expreso y bastante con arreglo a 
Derecho, advirtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto en relación con 
el procedimiento sancionador se determina 
en los artículos 79 y siguientes de la vi
gente Ley de Contrabando de 10 de julio 
de 1984.

Madrid, 23 de sep/'embre de 1977.—El 
Secretario de] Tribunal.—9.042-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
don Gonzalo Reyes Sosa, con último do
micilio conocido en Menorca, 22, de Ma
drid, se le hace saber por el presente edic
to lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 3 de 
octubre de 1977 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 7.<1 
de la vigente Ley de Contrabando para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 295/77, en el que fi
gura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí o por persona que le repre
sente legalmente en dicho acto, advirtién
dole que su ausencia no impedirá la rea
lización del servicio, del que se levantará 
el acta correspondiente para ser unida al 
expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento pa
ra las Reclamaciones Económico-Adminis
trativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 26 de septiembre de 1977.—El 
Secretario del Tribunal.—9.120-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Comisarías de Aguas

GUADALQUIVIR 

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Comisa

ria la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Luis 
Perales Peñas, Presidente del Grupo Sin
dical de Colonización número 16.551, calle 
San Andrés, Baeza (Jaén).

Clase de aprovechamiento: Regadío de 
olivar.

Cantidad de agua que se pide: 55,5 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Guadalquivir.

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Baeza-Begíjar (Jaén).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley número
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33, de 7 de enero de 1927, modif-cado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día eji que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengap él mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a qué se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijados, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla, 23 de mayo de 1977.—El Comi
sario Jefe de Aguas, T. Villalobos.— 
2.334-D.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Delegaciones Provi aciales

MADRID

Don Rafael Carrasco Jarabo, en nombre 
y representación de la Empresa «Gas Ma
drid, S. A.», con domicilio en Madrid, ca
lle Marqués de Cubas, número 8, solicita 
concesión y autorización administrativa 
para el suministro de gas a la urbaniza
ción «El Naranjo», situada en el término 
municipal de Fuen labrada (Madrid).

La nota-extracto del proyecto presenta
do se publica a continuación.

Lo que se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el Reglamento General del 
Servicio Público de Gasas Combustibles, 
artículo 11, para que los que lo conside
ren oportuno puedan presentar escrito de 
oposición en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, calle Francisco de Rojas. 5, durante 
el plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre 
sente anuncio, quedando expuesto al pú
blico durante el expresado plazo en la 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de Madrid un ejem
plar del proyecto presentado.

Madrid, 28 de septiembre de 1977.—El 
Delegado provincial.—12.05B-C.

Nota-extTacto

Instalación de gas propano centraliza
do de «Gas Madrid, S. A.», de las carac
terísticas siguientes:

— Almacenamiento compuesto de nueve 
depósitos enterrados de 57 m3 c/u, así 
como válvulas de seguridad, vaporiza
dores tuberías generales de distribu
ción y acometidas hasta las cajas de 
toma de gas de los edificios.

— Finalidad de la instalación: Servicio 
de calefacción, agua caliente y coci
nas para 3.880 viviendas, así como pa
ra los locales comerciales que lo soli
citen.

— El importe de este proyecto represen
tará 13.603.000 pesetas (depósitos y tu
berías de procedencia nacional).

SEVILLA

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 31, punto 4, del Reglamento de la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, aprobado por 
Decreto 2619/1960, de 20 de octubre, se 
hace público que en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 172, de 29 de ju
lio del presente año, así como en el dia
rio «El Correo de Andalucía» de 23 de 
julio del corriente año, se publicó rela
ción de propietarios afectados por el tra
zado de la línea aérea de alta tensión a 
220 KV., desde el apoyo número 89 de la 
línea a 220 KV., «Santiponce-La Lancha», 
hasta la subestación «Guillena». en Gui- 
llena (Sevilla), para cuyo establecimiento 
se ha solicitado por «Compañía Sevillana 

,de Electricidad, S. A.», declaración de ur
gente ocupación de los bienes afectados.

Sevilla, 26 de septiembre de 1977.—El 
Delegado provincial, Juan Grau Carril.— 
6.090-13.

ZARAGOZA

De acuerdo con el artículo 9.® del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, . sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y 
con el artículo 9.°, 2, de la Ley 10/1668, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y con el artículo 10 de 
su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, 
se somete a información pública el pro
yecto de la siguiente estación transforma
dora y línea acometida, para la que se 
solicita autorización administrativa y de
claración de utilidad pública.

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.».

Domicilio: Zaragoza, San Miguel, núme
ro 10.

Referencia: A. T. 87/77.
Emplazamiento: Cetina, sector núme

ro 2, junto a la iglesia.
Potencia y tensiones: 160 KVA., de 

15.000/220/133 V.
Finalidad de la instalación: Atender la 

distribución eléctrica en la zona.
Acometida: Línea aérea, trifásica, sim

ple circuito, de 983 metros de longitud, 
que arranca de la línea a la E. T. «Sec
tor número 1», de Cetina.

Presupuesto: 1.03S.765 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afec

tados podrán examinar el proyecto y pre
sentar sus alegaciones, por escrito y tri
plicado, en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Zaragoza, Ge
neral Franco, 128, en el plazo de treinta 
días, a partir de la última fecha de pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el «Heraldo de Ara
gón».

Zaragoza, 30 de agosto de 1977.—El De
legado provincial.—3 293-D.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones Provinciales

GERONA

Sección de Industria

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, y artículo 
10 del Decreto 2619/1966. ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación " declara
ción en concreto de su utilidad DÚblica 
de una línea aérea a 25 KV-, a la nueva

estación transformadora 789, «Tops TI», 
cuyas características especiales se seña
lan a continuación:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», plaza de Cataluña, 2, Bar
celona.

Lugar donde se va a establecer ia ins
talación: Término municipal de Castillo 
de Aro-

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio do sus 
redes de distribución.

Características principales: Línea alta 
tensión, tensión de servicio 25 KV., aérea, 
trifásica, de un solo circuito, trazado 0,920 
kilómetros, montada sobre apoyos de ma
dera y hormigón con aisladores de vidrio 
y conductores de cobre de 6 milímetros 
cuadrados de sección.

Estación transformadora: Tipo interior, 
con un transformador de 250 KVA., a 25/ 
0,380-0,220 KV-

Presupuesto: 1.105.000 pesetas.
Expediente: 130/7-A.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y formularse al mis- 
mo tiempo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días,. contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Gerona, 20 de junio de 1977.—El Dele
gado provincial, Luis Dourdil Navarro.— 
11.792-C.

HUESCA

Expediente AT-75/77

A los efectos previstos en los Decretos 
2617/1968 y 2619/1966, sé abre informa
ción pública sobre la siguiente Instalación 
eléctrica:

Peticionario: «Hidroeléctrica do Cata
luña, S. A.», calle Archs, 10, Barcelona.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica para unas granjas sitas en término 
municipal de Monzón.

Características: Línea aérea trifásica a 
25 KV. dg tensión y 1725 metros de Ion» 
gitud; apoyos metálicos «Made», conduc
tores de alumin'o-acero de 92,87 milíme
tros cuadrados, y estación t*ansformado- 
ra «Agrosa», de intemperie, sobre apoyo 
metálico «Made», tipo «Acacia 200»; 
transformador de 30 KVA. de potencia 
y tensión de 25/0,38-022 KV.

Presupuesto: 1.303.632 pesetas, con ma
teriales de procedencia nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente, con declaración de utilidad pú
blica.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se cónsideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación, durante el plazo de treinta días.

Huesca. 28 de junio de 1977.—El Dele
gado, Mario García-Rosales González.— 
11.076-C.

Expediente AT-71/77

A los efectos previstos en los Decretos 
2617/1986 y 2619/1966, sa abre informa
ción pública sobre la siguiente instalación 
eléctrica:

Peticionario: «Hidroeléctrica dé Cata
luña, S. A.», calle Archs, 10, Barcelona.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica a una planta de áridos -y hormigo
nes, en el término municipal de Tamarite 
de litera.

Características: Línea aérea trifásica á 
25 KV. de tensión y 601 metros de longi
tud; apoyos metálicos «Made», con con
ductores de aluminio-acero de 92,87 milí
metros cuadrados, y estación transforma» 
dora «'Viscosillas», de tipo intemperie, con 
T. R. de 50 KVA. a 25/0,38-0.22 KV.

Presupuesto: 092.580 pesetas, con mate
riales de procedenc'a nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente, con declaración de utilidad pú
blica.



Todas aquellas personas o Entidades 
qus se consideren .afectadas podrán pre
sentar eüs escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación, durante el plazo de treinta días.

Huasca, 28 de junio de 1977.—El Dele
gado, Mario García-Rosales González.— 
11.677-C.

LA CORUÑA 

Sección Tercera Energía 

Instalaciones eléctricas
A los efectos previstos en el Decreto 

26l9/i9b6, de 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre otorgamiento de 
declaración de utilidad pública de la si
guiente-instalación eléctrica:

Peticionar;o: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.*, con domicilio en La Co
rulla, calla . Fernando Mecías, 2 (expe
diente número 30.670).

Finalidad: Mejorar el servicio eléctrico 
de ia localidad de Vinxeira, parroquia de 
Celas de Peiro, Ayuntam'ento de Cullere- 
do, La Coruña.

Características: E. T. tipo intemperie de 
25 K.VA. de potencia, relación de trans
formación 15-20±5 por 100/0,398-0,230 KV.

Red de baja tensión de 300 y 100 me
tros de longitud respectivamente, que en
troncará, en los actualmente existentes.

Presupuesto: 446.850 pesetas.
Procedencia de ios materiales: Na

cional.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se cons;deren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta días, en esta Delegación 
de Industria, calle de Fernando Macias, 
35, l.°, La Coruña.

La Coruña. 22 de junio de 1977.—El De
legado provincial, Antonio Luis Escartí 
Valls.—2.820-D.

LEON

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria en León hace saber que 
han sido solicitados lós siguientes permi
sos de investigación minera, con expre
sión del número, nombre, mineral, cua
drículas, términos municipales y Bole
tín Oficial» de la provincia:

13.835. «Albión». Cuarzo y recursos, sec
ción C). 67. Candín. 4 de junio de 
1977, número 128.

13.836. *La Negra». Pizarra. 70. Candín. 
4 de junio de 1977, número 128.

13.838. «Los Ancianos». Pizarra. 78. Villa- 
franca del Bierzo y Vega de Es- 
pinareda. 8 de junio de 1977, nú
mero 129.

13.842. «Esperanza». Mármol. 4. Vegacer- 
vera y La Pola de Gordón. 6 de 
¡unió de 1977, número 129.

13.843. «Tesón». Pizarra, 144. Castrillo de 
Cabrera. 8 de junio de 1977, núme
ro 131.

13.844. «Ermitaño». Pizarra. 84. Ponferra- 
da, Los Barrios de Sala y Lanuza. 
8 de junio de 1977, número 131.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la presen
te publicación, de conformidad con lo es
tablecido en el articulo 51 de  la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973.

León, 14 de junio de 1977.—El Delega
do provincial, Daniel Vanaclocha.

MALAGA 

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria en Málaga hace saber que 
han sido solicitados los siguientes permi
sos de investigación minera, con expre
sión del número, nombre, mineral, cua
driculas, términos municipales y «Boletín 
Oficial» de la provincia:

6.258. «Rosa Mari». Dolomía. 4. Canillas 
de Aceituno. 25 de mayo de 1977, 
número 119.

6.259. «Soledad». Cuarzo. 40. Casaberme- 
ja. 24 de mayo de 1977, número 118.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición de 
interesados puedan personarse en al ex
pediente, dentro del plazo de quince días, 
a partir de la presente publicación, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 51 de la Ley de Minas de 21 de 
julio de 1973.

Málaga, 22 de junio de 1977.—El Dele
gado provincial, P. D.. el Ingeniero Jefe 
de la Sección de Minas, Jaime Rodríguez 
Gomendio.

MINISTERIO
DE CULTURA Y BIENESTAR

Dirección General del Régimen 
Jurídico de la Prensa

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas, se hace pública la solicitud 
de inscripción en-dicho Registro de la 
Empresa «AÍfonso Luezas Hernández», a 
fin de que los que se consideren interesa
dos puedan examinar en las oficinas del 
Registro de la Dirección General de Pren
sa, avenida del Generalísimo, 39, plan
ta 7.a, durante el plazo de quince dias 
hábiles, a contar de la publicación de esta 
anuncio, cuantos datos y documentos del 
expediente estimen conveniente conocer-

Empresa cuya inscripción se solicita- 
Alfonso Luezas Hernández».

Domicillio: Calle Real de Coello, 2, Santa 
Brígida (Las Palmas).

Titulo de la publicación: Berrido Fila
télico».

Lugar de aparición: Las Palmas de 
Gran Canaria.

Periodicidad: Mensual.
' Formato: 22 por 32 centímetros.

Número de páginas: 24.
Distribución: Gratuita.
Ejemplares: 300.
Objeto, finalidad y principios que ins 

piran la publicación: Difundir el conoci
miento de la filatelia y numismática en
tre los coleccionistas y aficionados, pro
moviendo un mayor interés por todas las 
cuestiones relacionadas con ambas-

Director: Alfonso Luezas Hernández.

Madrid, 22 de agosto de 1977.—El Di
rector general—3.229-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Impren
ta, y en el Decreto 749/1966, de 31 de 
marzo, por los que se regula bla inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa Miguel Sellares Pereiló», a fin de 
que los que se consideren interesados pue
dan examinar en las oficinas del Registro 
de la Dirección General de Prensa, aveni
da del Generalísimo, 39, planta 7.a, 
durante el plazo de quince días hábiles, 
a contar de la publicación de este anun
cio, cuantos datos y documentos del expe
diente extimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
Miguel Sellares Pereiló».

Domicilio: Avenida de Gáudí, 3, (Bar
celona) •

Título de la publicación-, L’Opinio Ca- 
taliana».

Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Mensual.
Formato: Doble holandesa.
Número de páginás: De 36 a 50.
Precio: 100 pesetas.
Ejemplares de tirada: 2 000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Recoger la tradición 
histórica que tuvo en los años veinte la 
revista intelectual «L’Opinió», en la que 
confluían pensadores de diversas ideolo
gías que trabajaban conjuntamente en la 
recuperación histórica dé la realidad ca
talana Y planteaban soluciones técnicas 
e intelectuales para avanzar en la com
prensión de la problemática catalana- 
«L’Opinió Catalana» intentará hacer lo 
mismo en la actualidad.

Director: Don Joan Crexells Playa. 
R. O. P. 5.760.

Madrid, 26 de agosto de 1977—El Di
rector general.—3 268-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en ej Decreto 749/1966, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho RegÍ6tdo de la Em
presa «Antonio de Juan Alcaine», a fin 
de que los que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del Re
gistro de la Dirección General de Pren
sa (avenida del Generalísimo, 39. plan
ta 7.a, durante el plazo de quince días 
hábiles, a contar de la publicación de 
este anuncio, cuantos datos y documen
tos del expediente estimen conveniente 
conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Antonio de Juan Alcaine», con domicilio 
en calle Balmes, número 345, Barcelona.

Título de la publicación: «El Consejero 
Financiero».

Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Semanal.
Formato: Holandesa.
Número de páginas: De 8 a 10.
Precio: 3.000 pesetas (suscripción anual).
Ejemplares de tirada: 500 (iniciales).
Oojeto, finalidad y principios que ins

piran ia publicación: La información téc
nica profesional de I06 acontecimientos 
económico-financieros. Comprenderá los 
temas de Banca, bolsa, finanrieros, eco
nomía de la Empresa y movimiento de 
Ejecutivos.

Directo": Don Antonio de Juan Alcaine 
(publicación exenta de Director Periodis
ta)

Madrid, 26 de agosto de 1977.—El Di
rector general.-.3.267-D.



JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES DE 

CAMBIO Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a la cotización oficial 
(«La Papelera Española, S. A.»)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
•listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 5.439 acciones, al 
portador, de 500 pesetas nominales cada 
una, totalmente desembolsadas, números 
5.143.372 al 5.148.810, con los mismos de
sechos políticos y económicos que las de 
numeración anterior y participan de los 
beneficios sociales a partir del i de octu
bre de 1976, títulos que han sido emitidos 
y puestos en circulación por «La Papelera 
Española, S. A.», mediante escritura pú
blica del 14 de diciembre de 1976.

El Código que surtirá efecto a partir de 
esta admisión es:

Valor: «La Papelera Española, S. A.».
Código: B. E. 16.827.001.
Numeración: Del l al 5.148.810.
Lo que se hace público para conoci

miento de los señores Agentes y Entida
des adheridas al nuevo sistema de liqui
dación y compensación IDecreto 1128/ 
1974, de 25 de abril).

Bilbao, 7 de septiembre de 1977.—El 
Secretario, José María Baldasano.—Visto 
bueno, el Síndico Presidente, Florentino 
de Lecanda.—11.921-C.

Admisión de valores a la cotización oficial 
(«Compañía Minera de Sierra Menera, 

Sociedad Anónima»1

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bol
sas, ha acordado admitir a contratación 
pública, cotización oficial e incluirlas en 
las listas oficiales del «Boletín de Coti
zación Oficial» de esta Bolsa, 54.123 ac
ciones, al portador, de 500 pesetas nomi
nales cada una, totalmente desembolsa
das, números 460.049 al 514.171, con los 
mismos derechos políticos y económicos 
que las de numeración anterior y parti
cipan de los beneficios sociales a partir 
del 1 de enero de 1977, títulos que han 
sido emitidos y puestos en circulación por 
la «Compañía Minera de Sierra Menera, 
Sociedad Anónima», mediante escritura 
pública del 20 de agosto de 1976.

El código que surtirá efecto para esta 
admisión a partir de esta fecha es:

Valor: «Compañía Minera de Sierra Me
nera, S. A ».

Código: B. E.: 16.379.007.
Numeración: Del 460.049 al 514.171.
Lo que se hace público para conoci

miento de los señores Agentes y Entida
des adheridas al nuevo sistema de liqui
dación y compensación (Decreto 1128/ 
1974, de 25 de abril).

Bilbao, 7 de septiembre de 1977.—El Se
cretario, José María Baldasano. — Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, Florentino 
de Lecanda.—11.985-C.

Aviso
(«Compañía Minera de Sierra Menera, 

Sociedad Anónima,»1

En el «Boletín Oficial de Cotización» 
de esta Bolsa número 19.908, del 13 de 
septiembre de 1977, anunciábamos la ad
misión a contratación pública y cotización 
oficial en esta Bolsa de 54.123 acciones 
de esta Sociedad, números 480.049 al 
514.171, dando el código número 16.379.007 
para aplicación en el nuevo sistema de 
liquidación y compensación.

Al haber sufrido error en la numera
ción de este código, informamos que para 
esta numeración tiene que ser:

Valor: «Compañía Minera de Sierra Me
nera, S. A.».

Código: B. E.: 16.379.001.
Numeración: Del 460.049 al 514.171.
Lo que se hace público para general 

conocimiento. ^
■ Bilbao, 14 de septiembre de 1977.—El Se

cretario, José' María Baldasano. — Visto 
bueno: El Sindico-Presidente, Florentino 
de Lecanda.—11.986-C.

MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 14 del actual y en uso de las 
facultades que le confiere el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa los siguientes títulos 
emitidos por la Sociedad de Inversión 
Mobiliaria «Estudios Financieros Monca- 
yo, S. A.»:

30.000 acciones ordinarias, al portador, 
de 10.000 pesetas nominales cada una, to
talmente desembolsadas, números 1 al 
30.000, inclusive.

Las acciones números 1 al 20.000 se emi
tieron por escritura pública el día 15 de 
enero de 1974 y 1 a s números 20.001 al 
30.000, por escritura de 28 de mayo del 
mismo año.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid. 16 de septiembre de 1977.—El 
Secretario, Francisco Javier Ramos Gas
cón.—Visto bueno, el Síndico-Presidente, 
Jaime de Aguilar y Otqrmin.—6.087-8.

BANCO INDUSTRIAL DE CATALUÑA

Sustraídos los certificados de depósito 
números M-1680 y M-1681, por importe de 
quinientas mil pesetas cada uno, ambos 
expedidos con fecha 3 de noviembre de 
1975 y ambos con vencimiento 3 de no
viembre de 1980, establecidos en este 
Banco Industrial de Cátaluña.

Por medio del presente anuncio se hace 
público que transcurridos sin reclama
ción alguna el plazo de treinta días des
de la publicación de] mismo, se expedi
rán duplicados de los citados certifica
dos de depósito, quedando anulados los 
originales y exento el Banco de toda 
responsabilidad.

Madrid, 30 de septiembre de 1977.—Jo
sé María Mola Torrent, Apoderado.— 
12.0P4-C.

BANCO DE VIZCAYA

Cuentas en metálico a prescribir durante 
el año 1978, correspondientes a lo provin
cia de Vizcaya, para ingresar en Hacien
da en el primer trimestre del año 1979 
si no se hace uso de dominio de las mis
mas y considerarse en calidad de 

abandono

Algorta.—María Sarriá, 233,81; Lucía 
Maruri Bastida, 558,74.

Amorebieta.—Matías Ereño Liona y 
Clara Zárate Sorriqueta, 382,01.

Amurrio.—Luis María de Arana Vidar- 
te y María Rosarid Merino Gómez, 401,23.

Baracaldo.—D oroteo López 10.182; 
Elias Meabe, 2.546; Ignacio Salazar, 1.275; 
Petra Abásoio Aranaga, 772,97; Prudencia 
Acasuso, 909,14; Juan Alberdi Azpitarte, 
315,61; José Barcina Herrén, 998,16; An
gel Barturen Larra, 1.757,41; A. Varga 
A. Croz, 1.325,68.

Basauri.—Mateo Goicoechea y Silvano 
López López, 244,17; Justino Seisdedos 
Gozalo, 402,80; Tomás Fernández y Fran
cisca Maruri, 380,39; Alejandro Santama

ría y Angela Montoya, 353,64; Alejandro 
San Y-oldi, 200,90; Adolfo Lasarte, 421 46.

Bermeo—J osé Erauzquin Uranga y 
Bernardina Ispizua Beotegui, 23.390,16; 
Josefa Goitia Uriarte, 939,04; Antonio 
Hormaza Expósito, 4.633,58; Julián Zára
te Menchaca y Gregoria Iturri Arqueta, 
1.249,31; Victoriano Ugalde Arrién, 684,74; 
Asociación de Armadores de Motoras 
Pequeñas Gremio Interior, 282,74; Vicenté 
Anduiza Orbe, 981,38; Lourden Munitiz 
Jaurequizar, 328,35; Francisco Azcarreta 
Ortúzar, 1.343,16; Anselma Aurtenechea 
Uribarri, 822,34; Serafín Butrón Altonaga, 
352,43; José María Elguezábal Ozoflo, 
450,60; Francisco Luzarraga Marco, 478,75; 
Andrés Garmendia Bilbao y María Dolo
res Cendoya Oleaga, 465,53; Amadeo Dúo 
Marcaida, 343,99; Victoriano Iraztorza In- 
chausti, 382,45; Aurora Echevarría y Bas- 
terrechea, 6.000,03; Pablo Muruaga y 
Aurea Hormaechea, 564,52; Comelio Goi- 
ricelaya Arteta, 262,46; María Antonia 

Gondra Sagasti, 257,55; Mercedes Larri- 
naga de Rockliff, 169,15; Ricardo Leztón 
García, 277,22; María Inmenda Mirazo, 
1.819,39; José Ichazo Olalde y Carmen Bil
bao Bilbao, 1.039,52; Martín y Gregorio 
Larrinaga Arrizubieta, 538,91; Enrique 
Telleche Abadía y Esther Barandica Aba
día, 2.723,41; Santa Barrueta Madariaga, 
320,42.

Bilbao-086. — Fernando Aguirregomcz- 
corta Soria, 368,72; Juana Anduiza Alcal
de y Casenen Iturburo San Vicente, 526,70; 
José Brizuela Treviño, 520,30; «Canteras 
de Lancha, S. A.», 1.457,75; Angeles de la 
Fuente Díaz, 457,53; Isidoro García Rubio, 
3.322,67; Manuel de la Hera Valldecabres, 
429,53; Faustino Ibarra Castro, 356,22; Al
fonso Igartua Diego, 290,03; César Lázaro 
Martínez de Esp., 1.988,34; Leandro y E. 
Peral, 3.116,39; José Luis Pradera Sala- 
mero y José Morenés Carvajal, 3 380,31; 
Juan José Rodrigo Calvo, 236,96; «Tubac, 
Sociedad Anónima», 1.076,99; Juan Rou-sse 
Guerequiz, 5.653,11; Víctor Goti Aguirre, 
356,09; Francisco Borde y Hormaechea, 
376,14; Nieves Echevarría Bilbao, 287,01; 
Eduardo Arechaga Elorza, 746,69; Robus- 
tiano Calderón Fernández, 1.115,51; Josefa 
Urrutia y Aguinalde, 298,93; Ramón Az- 
nar Coste, 32.595,30; Roque Blasco Ayuso, 
335,59; Domingo Talón Paramio, 242,24; 
Ambrosio Ortiz Fuente, 603,99; Julia Arie- 
ta Altuarana, 249,65; Ramos Inchauste- 
gui Uribe, 522,19: Pedro Lequinizábal Uri-, 
barrí, 207,32; Eusebia Ocerín Jainaga, 
1.276,22; María Barrotln Osés, 524.98; Ele
na Larrea Rementería, 5.071,10; María 
Pamo Sánchez, 204,03; Manuel Arechava- 
leta Ugarteclie, 702,33;. Anacleto Frías 
Amiano, 433,10; José A. de Goicoechea 
Galarza, 1.870,57; Aurelio Azpúru Jáure- 
gui, 720,40; Ga.rralda y Opitz F. Reser, 
203,04; Francisca, Zapirain Goicoechea, 
201,34; Hipólito Zaldumbi de Fernández, 
486,79; Emiliano Urrutia Larrinaga, 206,44; 
Emilia Perea Rojo, 404.38; Juan Angel 
Sauto y Ven-tades, 266,70; Lucía Navanel 
Sáiz, 1.789,46; Leandro Madrazo Casas, 
353,34; Marino Espiga Calvo, 470,46; En
riqueta Zamora Boced'a, 649,11; Daniel 
Acha Jáuregui, 287,30; María Dolores 
Furundarena Furundarena, 237,21; María 
Paz Bilbao de Gaubeca, 418,57; Serapia 
Learra, 469,34; Emeterio Lecue Salcedo, 
947,59; Pedro Corrales Cayón, 403.50; An
tonio Siquete Sampedro, 200,41; María Be- 
goña Sarraga Artabe, 258,89; Félix Villa- 
das Castresana, 1.403,77; Isabel Iturbe 
San Vicente, 237,86; Alberto Díaz Martín, 
292,51; María Arenaza Arregui, 217,74; 
Juan María Albizuri Goyenechea, 384,91; 
Nicolás Jo rías Espí, 658,11; Alfonso Loe- 
ffler Wharton, 244,03.

BiIbao-087.— Abrahan Arrien Arbide, 
313,74; María Balparda Ahedo y Margari
ta Ecenarro Balparda, 275,44; Dominica 
Basterrechea y Protiaga, 362,51; María 
Luz Bercero Rubio. 271,44; Jacinto Busti- 
11o Casal, 244,64; María Clemares Díaz, 
486"92; «Ferromín, S. A.», 564,44; Juan 
Ramón Hernandorena Fuente, 861,57; 
Santiago Iriarte Bemaola, 431,75; Alexis 
Leandre Cony, 16.513,24; Marcelino y Pa-



trocinio Leguineche Guinea, 1.589,00; Se
gismundo López Ruiz, 264,12; Luis Louréi- 
ro Rodríguez, 393,57; Francisco Mintegui 
Garay y Luisa Achutegui Mota, 454,13; 
Jesús Pereg Araluoe, 253,92; Pedro Pla
za Arrizabalaga, 972,10; Manuel Prado
Rentería, 364,95; Lorenzo Rubio Agustín, 
525,49; María Pilar Ruiz-Gómez García, 
5.872.11; Seyman, 241,10; Jesusa Ugalde
Alberdi, 1.288,93; Jacinto Vega Ramos,
349,57; José de Vitorica y Alejandre, 273,93.

Bilbao-088.—Antonio María Amezaga 
González, 332,91; Daniel Batís Goiri, 
230,28; Francisca Berasategui y Arecha- 
vaia, 277,97; Carmen Bustamante Fernán
dez, 1.910,30; José María Cordoñi Torras, 
1.137,83; Venancio Díaz Guardamino 
Echevarría, 882,69; José Echevarría Lo- 
roño y María Recaldo Aguirre, 358,13;
Francisco del Escobal Amabizcar y San
tiago Hernando Gutiérrez, 970,38; Hijo 
de don Eugenio Fontaneda, 734,05; José y 
Adoración Garma Francos, 1.026,08; Her
menegildo Guzmán Moreno, 1.814,81; Frie- 
drich Karl Buchholz, 423,71; María Con
cepción Laquente Sainz, 258,73; Jerónimo 
Martínez Angulo, 330,88; José Miguel Mu
ñoz Urruela y María Carmen Alcíbar de 
la Torre, 668,11; José María Olaso y Gar
cía Ogara, 305,49; Marcelino de la Peña 
Zabala, 1.138,73; Claudio Vereterra Polo, 
220.63; Concepción de Victoria de Lecea 
Mazarrero, 362,45; Carmen Villar Rodrí
guez de Castro, 403,15; Felisa Zabalgoi- 
tia Alejandre, 923,662; Pedro Zaballa Ga
ray, 969,79; Pedro Zarate Arguiñchona, 
238,38; Antonio Zárraga Bilbao, 471.87; 
Abundia Zubergoitia Uscola, 205,42.

Bilbao-000.—Santos Saralegui Alisal, 
4.846,15; José María Ibanrondo, 2.490; An
tonio Mas Esteve, 1.990; Tejería Hidalgo, 
238,79; Salvador Serrate Úrquiza, 406; 
Avelino Cerecedo Villasante, 547,37; Fruc
tuoso Bejaramo Carrasco, 572; José Luis 
Bilbao, 298; Laureano Campo, 310; Cle- 
mentina Martínez Campos, 203; Secundino 
Martínez, 413; José Martínez, 206; Andrés 
Rodríguez Delgado, 283; Juan Cobeaga 
Fano, 600; Juan Grecu Ruiz, 250;- Abelar
do Jiménez Peña, 390; Francisco Cantera, 
405; Julio Araluce Ajuria, 308; María Do
lores Freiscas, 250, María Teresa Tapia, 
950; Ignacio Pinedo Angulo, 1.010; Juana 
Méndez Otero, 536,76; Andrés Lázaro Or- 
mat, 4.689,30; • María Apodaca Larrea, 
209,50; María Alonso Lasheras, 523,58; 
herederos de Eduardo Goicoechea, 448; 
Juan Orúe Torres, 746,76; María Carmen 
Zabala Gandiaga, 553,35; María Merce
des, Teodoro, José Luis, Agustina, José 
Antonio y María Luisa Vizcarra Lizundia, 
210,75; Gabriel y Filomena Ordeñaba, 
1.895,30; María Iciar Inchaustei Gorbe- 
ña, 10.210; Vicente Martínez de la Hidal
ga, 496; Pedro María Uriarte Pico, 846; 
Ixidor Echevarría Marcuerquiaga, 218; 
Inmobiliaria «San Ignacio», 462,78; Justo 
Achutegui, 358,07; Dolores Ajuria, 878,90; 
Aurora Ardanza, 247,90; Domingo Eraus- 
quin, 204,05; Martín Fourrage Mozos, 
19.500,05; Constantino Gavjdia R e s a, 
1.615,94; Luis María Gavidia Resa, 1.615,64 
Pedro Irisarri Urtasun 805,51; Luis Man- 
terola, 549,35; Miguel J. Abunagorri, 
939,28; herederos de Luis Ortúzar, 067,51; 
Martina Valencia y Fernanda Prado, 
2.910,20; Cosme Uñarte Murguía, 2.464,66; 
María Goicuña, 1,830,35; Miguel Vuesca y 
Rolindes Campo, 225,90; José Cruz Vigue
ta, 1.455,53; viuda de Crescendo Urru- 
tia. 251,52.

Carranza.—Anacleta Tejera Cano, 456,66; 
Manuel Echearadía Ezquerra, 424,84; Luis 
Solar Ruiz, 320,51; Manuel Ulibarri Ló
pez, 1.104,80.

Deusto.—Isidro Goitia Iñarraza, 660,84; 
Mateo Echevarría Bilbao, 280,12; Francis
co Zalbidea Barandica, 276,20.

Durango.—Maña Astigarraga, 402,49; 
Batxoki Tabitarra, 1.011,22; Ignacio Echá- 
niz, 523.66; Catalina Elorriaga, 309,76; 
Nem. Estamcona Solaguren, 1.751,68; Fe
liciano Larrañaga, 326,20; León Lizundia, 
260,82; José Madariaga, 251,14; Juan Mu
ñidla Berriozabalgotia, 1.053,38; Juan Zu- 
gaza Uribarri, 398,23; Mateo Olañeta,

421,35; juana Urizár Lazpita, 427,93; Cán
dida Ibarna Bilbao, 847,46; José María 
Zubizarreta Basterreqhea, 220,83; Fran- 
xisca Galarza Jayo, 787,82; Antonio Al- 
decoa Otálora, 606,37; Carmen Usabel 
Díaz, 222,85; José Urien Cortaza, 961,92; 
Angela Arieta-Arauñabeña, 240,71.

Elorrio.—Félix Arando y C. Mendi, 
474,64; J. Luis Ardanza Errasti, 385,03.

Gallaría.—María Nieves Santamaría, 
334,85; María Ventada Ruiz, 558,00; Vic
toria Castillo M., 242,81; Alberto Hernán
dez, 590,85.

G. Balparda. — Carlos Acha y Eraña, 
469,55; Prudencio Aguiriano y Aguirre, 
533,36; Arregui-Talleres, 202,92; Francisco 
Ibarrondo Amorrortu, 1.525,91; Rufino Hi-, 
güera, 671,16; María Landajo Goyoaga, 
433,38; Jesús Lastra Sainz, 373,17; Alfre
do Ayesta Fernández, 611,88; Dolores 
Moscato Davesa, 213,08; Polonia Eguía 
Mojas,. 242,12; Quintiliano Latorre de la 
Fuente, 214,71.

Guernica.—Tomasa Bengoechea, 219,54; 
Hilario Echevarrieta, 250,10; Pedro Goi
tia Alber, 206,80; Albano jáuregui, 593,61; 
Victoria Altamira, 395,38; Leona Urru- 
chua Ugalde, 6.502,11; José Ander Uribe 
A., 341,22; Ignacio Artiach, 1.385,03.

Lequeitio.—Juan Careaga Goitiandía, 
918,49; Pedro Idoeta Bengoechea, 283,8% 
Manuel Astorquia Astorquia, 251,12; Libe 
Gamechoecoechea Azoarreta, 930,08; Ur
sula Zarandón®, 235,93; Dominga Gabio- 
la Bermiosolo, 2.341,61; Rufina Leaniz- 
barrutia Zuzaeta, 378,89; José Basterre- 
chea Aldazábal, 309,11; Josefa Bengoe
chea Laucirica, 368,51; María Armaolea 
Onaindia, 9.200,16; José Egurrola Beis- 
tegui, 908.66; José Aguirre Alberdi, 
1.448,67; José Landeta Aramburu, 223,27; 
Jacinto Urberuaga Guerricaechebarría, 
2.143,45; Pedro Zarrabe Iturzárán, 392,54; 
Santiago Rubio Montemayor, 425,67; Pe
dro Leanizbarrutia Sustaeta, 364,46; Beni
to Leanizbarrutia Sustaeta, 363,44; Julia 
Leanizbarrutia Sustaeta; 2.912,53; Juan 
José Garatea Bengoechea, 509,76,

Llodio.—Pedro José Urquijo Ussía, 
596,25; Ramón Urriticoechee Zuloaga, 
1.853,21; Joaquín Landaluce Zubiaga, 
626,80; Pedro Santamaría Amondo. 564,96; 
Martín Muguruza Sandwgui, 274,66; Valen
tín Celaya Garayo, 300,34; Juan Olaba- 
rrieta Gorostizaga, 415,59.

Munguía.—Félix Madariaga Elorriaga, 
500,43; Juan Larrazábal Ibarguengotia, 
1.236,18; Patricio Goyenechea Badiola, 
390,22; Pedro Elorduy Bilbao, 2.854,78;- Sa, 
bino Fruniz Menchaca, 1.376,25; María 
Rosario Ansoneguía Marcaida, 882,12; An
tonio Fano Camiruaga, 197,13; Felipe Ose- 
tazua Bilbao, 250,71; Josefa Gamboa y An
tonio Ibarzábal, 988,14; Lorenzo Martico- 
rena Bilbao, 1.902,87; Juan Otero y Be
nigna Diez Ríos, 457,90; María Angeles 
Arruza Olaechea, 915,21; Pedro Bengoa 
Sagarminaga, 704,80; Laudelina Diego, 
625,87; Juliana Bilbao Elorriaga, 236,25; 
Pedro Bilbao y Antonio Landa, 074,30; 
Angel Azcana Belausteguigoitia, 277,57; 
José María Bilbao Bilbao, 375,14.

Musques.—Pantflleón Allende, 294,28; 
Clotilde Peña Gómez, 586,83.

Ondárroa.—Víctor Arrióla, 424,30; Joa
quín badiola, 050.46; Hilario Urresti, 
275,15; Juana Lejarza Picaza, 331,73; Ma
ría Gloria Viguri y López, 531,13; Luciano 
Gobantes Porres y Celestina Ugarte Ugar- 
te, 238,66.

Ortuella.—Antonio Tahoces Santiago, 
1.317,96; Tomasa Berriocanal, 403,91; Jus
to Ochoa, 477,75; José Bilbao Berrraola, 
294.26; Manuel Teijiz López, 551,51.

Plencia,—José Miguel Arrieta, 1.222,59; 
María Elena Arrieta Bilbao, 1.121,71; Sa- 
lustiano Polanco Arechabala, 424,83; José 
Luis Arrola Madariaga, 480,22; Juan Cruz 
Abando Amechazurra, 343,40; María Vic
toria Gaubeca Barturen, 1.277,03; María 
Asunción Erdaide Abaroa, 629,14; Ro
mualdo Olea Bilbao y Justa Bilbao Agui- 
naga, 1.550,18; Antonia Sarriá Elortegui, 
3.738,97.

Portal de Zamudio.—Dominga Basterra 
Icuzá, 741,35; Comercial Ibero-Alemana

«Goibeal», 305,28; Vicente del Río Paisan, 
218,65; Agustín Jáuregui Salazar, 2.053,27; 
María Gallano Azueta, 358,70; Roque Me
so Ortuesto, 1.612,04.

Portugalete.—Adolfo Lavid Humara y 
Lira An'for Gélez, 225.17; Victoriano Her
nando Valle, 348,88; Salvador Bustillo 
Martínez, 443,03; Valentín Adaluz Piones 
y Luisa Bosurto Eguía, 290,32; Jesús Mar
tínez de Osaba, 662,78; Juan Achalanda- 
baso Egusquiaguirre, 399,40; Asunción 
Eguía, 1.131,20; Agustín Fariño Mayor, 
907,33; Juan Jiménez Mora, 499,79; José 
Lavín Ortiz, 582,92; Ana María Mhnchón 
González, 304,11; Victoria Navarro Gó
mez, 197,70.

Sestao.—José Fernández Quintana, 
350,22.

Valmaseda. — Salvador Allende Las- 
fuentes, 271,17; Felisa Taranco Aheda, 
203,90; Alfredo Hurtado Garay, 453,16; Fe
lipe Novales Rodríguez, 303,70; José Gar
cía Uriarte, 348,46; Eustaquio Novales 
Gómez, 396,45; Claudio de la Hera Fer
nández, 270,79; José de la Torre Cháva- 
rri, 860,06; Milagros Sáez Domínguez, 
431,91; Mariano Torre Oteo, 371,33, Ri
cardo Villanueva Vivanco, 353.63; Alberto 
A r n á i z Partearroyo, 509,38; Leonardo 
Satisteban Santana, 452,66; Manuel Muñoz 
Martínez 698,98; María Teresa Galarraga, 
350,51; Esteban Saráchaga Arechavala, 
350,54.

Zabalburu.—Teresa Tellería Bienzobas, 
268,11; M. Begoña Aguayo Osma, 1.107.18; 
Angel José Navarro Rotaeche, 212,75; Do
lores Palacios Alvarez, 619,58; M. Cruz 
Alvarez Fernández, 3.953,80; Fidel de la 
Torre Tesan, 944,20; Pedro Bilbao Larron- 
do, 784,47; Josefa Moreno Avile, 2.072,47; 
Agustina Morales Martínez, 206,17.

Bilbao, 24 de septiembre de 1977.— 
11.900-C.

TRANSNOEL, S. A.

Junta general de accionistas

Por acuerdo dé la Administración social 
se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas de la Sociedad para el 
próximo día 29 de octubre, a las once 
horas, en el domicilio social (avenida de 
García Morato, números 6 y 8, 11.°), en 
primera convocatoria, y para el siguien
te día 30 de octubre, en el mismo lu
gar y hora, en segunda convocatoria, en 
su caso, por no haberse podido celebrar 
en primera convocatoria por falta de los 
quórum de asistencia previstos en la vi
gente Ley de Sociedades Anónimas, al 
objeto de tratar y resolver con arreglo al 
siguiente orden del día;

1. ° Ratificar el acuerdo adoptado por 
la Administración sobre declaración de 
la Sociedad en estado legal de suspensión 
de pagos. Autorizaciones pertinentes.

2. ° Designación de la persona o perso
nas que deberán ostentar la representa
ción de la Sociedad durante la tramita
ción del expediente.

3. ° Aprobación del acta de la reunión 
o, en su caso, designación de Interven
tores para la redacción y firma de la 
misma.

Barcelona, treinta y uno de agosto de 
mil novecientos setenta y siete.—Josefi
na Martí Miró.—11.973-C.

ESPUMOSOS JOFRA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a la Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el do
micilio social (calle Juan XXIII, núme
ros 21-23, de Esplugas de Llobregat, pro
vincia de Barcelona) el día veinticinco 
de octubre próximo, a las dieciocho ho
ras, en primera convocatoria, y de no 
reunirse el quórum necesario el siguien-
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te día veintiséis, a la misma hora y én 
el mismo lugar, en segunda convocato
ria, bajo el siguiente orden del dia:

1. ° Decisiones en relación con la ac
tividad social y acuerdos consiguientes 
que se estimen convenientes.

2. ° Aprobación del acta.

Esplugas de Llobregat, veinte de sep
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Presidente del Consejo, Jaime Cot 
Ventos.—11.952-C.

A. G. E. BODEGAS UNIDAS, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

De conformidad con los preceptos lega
les y estatutarios, y por acuerdo del Con
sejo de Administración, se convoca a Jun
ta general extraordinaria a . los señores 
accionistas de la Sociedad, para las doce 
horas del día. 19 de octubre de 1977, en 
primera convocatoria, y én igual hora del 
día siguiente, en segunda convocatoria, 
siendo el lugar de la reunión la sala de 
Juntas de la Sociedad, en su domicilio 
social, barrio de la Estación, número 21, 
en Fuenmayor (Logroño), con arreglo al 
siguiente orden del día:

1. ° Propuesta del Consejo de Adminis
tración de la Compañía relativa a deter
minación del número de Consejeros de la 
Sociedad.

2. ® Información de dimisión de Conse
jero, admitida por el Consejo de Adminis
tración, y nombramientos de nuevos Ad
ministradores en provisión de vacantes.

Fuenmayor, 28 de septiembre de 1977.— 
El Secretario del Consejo de Administra
ción, J. M. Gil-Albert Velarde —12.088-C.

MATERIAL CLINICO, S. A.

AVISO

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria de accionistas

El Administrador único de la Compa
ñía, en méritos de las facultades que le 
confiere el artículo noveno de los Estatu
tos de la Sociedad y según lo previsto en 
los mismos, convoca a los señores accio
nistas para la celebración de Junta gene
ral extraordinaria, que tendrá lugar en 
el domicilio social de aquélla, a las once 
horas, del día 21 de octubre de 1977, en 
primera convocatoria y, en su caso, a la 
misma hora del siguiente día hábil, en 
segunda, bajo el siguiente

Orden del día
1. Nombramiento de Administradores.
2. Prórroga, si procede, del plazo para 

la suscripción de acciones por parte de 
diversos accionistas, según acuerdo adop
tado en la Junta general extraordinaria 
de 24 dé diciembre de 1976, hasta el 31 
de diciembre de 1977.

Se recuerda a los señores accionistas la 
obligación prevista en el artículo 11 de 
los Estatutos sociales a todos los efectos.

Rubí (Barcelona), 27 de septiembre de 
1977. — El Administrador único, Werner 
Knuth.—12.060-C.

PROMOTORA DE FINANZAS, S. A.
Se convoca a los accionistas a la Jun

ta general extraordinaria, que se cele
brará en el domicilio social el próximo 
día veinticinco de octubre, a las doce 
horas en primera convocatoria, o el in
mediato siguiente a la misma hora en se
gunda, bajo el siguiente punto único a 
tratar:

Renovación y nombramiento de Conse
jeros,

Barcelona, 20 de septiembre de 1977.— 
El Secretario del Consejo de Administra
ción, Luis O. Saltor Soler.—11.954-C.

IGUALATORIO MEDICO QUIRURGICO COLEGIAL, S. A. 
SANTANDER 

EJERCICIO DE 1976

Cuenta de Pérdidas y Ganancias cerrada al 31 de diciembre de 1976

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Pago por siniestros .................... 73.201.958
Otros adeudos ............................... 25.060.343
Saldo o beneficio del 'ejercicio. 594.488

Primas y accesorios ................... 85,469.000
Otros abonos.................................. 14,187.709

Total ... 90.656.789 Total .............. ... 99,656.789

Estado de situación al 31 de diciembre de 1976

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Caja y Bancos ...................................... 33.303.697
Valores mobiliarios .................... 5.044.929
Inmovilizaciones ... .................... 4.578.733
Otras cuentas ....................................... 13.654.000

Capital . ........................................ 5 000.000
Reservas .......................................... 34.257.034
Otras cuentas ............................... 16.819.837
Pérdidas y ganancias ......... ... 594.488

Total ............... ........ 50.671.959 Total ... .7.................. 58.671.359

Santander, 31 de diciembre de 1976.—Por el Igualatorio, el Consejero-Delegado 
Antonio Sandoval García Briz.—5.506-6.

ADIMSA, S. A. DE INVERSIONES MOBILIARIAS
(Inscrita con el número 256 en el Registro Especial de Sociedades áe Inversión 

Mobiliaria)
Balance al 31 de diciembre de 1976

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Caja.................................................. 30.431.00
Bancos........ .'............ ................. 10.263.960,57
Deudores por ■venta de valores. 2.117.443,00
Acciones cotizadas.......    182.677.089,17
Obligaciones cotizadas .............. 13.319.301,0o
Fondos públicos .......................... 10.010.630,00
Inmovilizaciones intangibles ... 3.643.532,00

Sumas............................ 230.077.485,74

Valores nominales:

Banco. Valores depositados ... 80.801.000,0o

Capital............................................. 200.000.000,00
Reservas .......................................... 14.261.704.70
Gastos a pagar........    100.000,00
Amortizaciones............................ . 1.450 ICC,40
Resultados del ejercicio............. 14.265.674,64

Sumas........ 230.077.465,74

Valores nominales:

Depósito de valores................. 86.801.000,00

Total Activo.................. 316.878.485,74 Total Pasivo .................. 316.878.485,74

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1976

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Pérdida en venta derechos........ 229.219,00
Pérdida en venta de títulos ... 4.274.326,08

Inmovilizaciones intangibles:

Amortización .............................. 364.353,20
Intereses bancarios ..................... 37.701,21
Gastos generales .......................... 790.338,97
Comisiones..................................... 432.418,91

Total Debe ................... 6.128.557,37
Resultados del ejercicio ............. 14.205.074,84

Beneficio en venta derechos ... 41.395,08
Beneficio en venta de títulos ... 14.801.275,32
Cupones y dividendos ............... 5.041.740,08
Primas asistencia a Junta ........ 26.518,10
Intereses bancarios ..................... 483.302,63

Total Haber.................. 20.394.232,01

Tnhal ........ 20.394.232,01 Total ... ................ 20.394 232,01

Cartera de valores al dia 31 de diciembre de 1976

Clase de valor Pesetas nominales Pesetas efectivas

Bancos (1) ............................................................... 15.089.000 83.219.412,43
Eléctricas ........................................................................ 10.859.500 16.457.903,84
Agua' y Gas ................................................................... 1.285.500 1.051.470,81
Inversión • mobiliaria ................................................. 9.627.000 20.647.277,28
Químicas ......................................................................... 2.847.500 5.470.919,42
Siderúrgicas ................................................................... 11.874.000 21.190.313,35
Petróleos .................................... .................................. 1.000.500 2.986.184,04 .
Constructoras e Inmobiliarias ............................... 5.703.500 10.389.260,97
Comercio......................................................................... 2.797.000 8.261.684,73
Mineras ........................................................................... 105.500 230.556,14
Alimentación (2) ... .................................................... 2.237.000 4.150.097,16

Varios:

Valores industriales renta fija ............................ 13.295.000 13.319.391,00
Valores del Estado ................................................... 10.000.000 10.010.639,00

Totales generales ........................................ 66.601.000 206.013.110,17



Inversiones superiores al 5 por 100

Clase de valor -Pesetas nominales Pesetas efectivas

Acciones Banco Valencia (1) ................................... ... 2.408.500 18.032.073,07
Acciones Banco Hispano Americano ........................ 3.933.500 18.183.375,34
Acciones Banco Urquijo ................................................... 5.422.000 25.004.741,05
Inversiones Valencia (2) .................................................. 0.927.000 26.557.688,28

Madrid, 27 de junio de 1977.—10.686-C. •

MUTUAVALOR I, S. A. DE INVERSION MOBILIARIA 
Número 315

Balones al 31 de diciembre de 1976

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Bancos ........................
Cartera de valores ...
Deudores ......................... .
Pérdidas y Ganancias

19.8ee.871.94
205.939.069,40

918.801,79
54.908,55

Capital ..................................... -...........
Reserva legal .....................................
Fondo fluctuación de valores ... 
Resultados pendientes de apli

cación .................................................
Acreedores .......... .................... . ...

200.000.000,00
6.529.491,06

13.058i982.il

250.169,11
6.043.089,40

Total Activo .......... 226.781.731,68 Total Pasivo .................. 226.781.731,68

Cuenta de. resultados al 31 de diciembre de 1976

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Pérdida en venta de títulos ... 
Pérdida en venta de derechos ... 
Otros gastos ........................................

10.431.288,89
529.068,06

2.139.394,85

Cupones y dividendos .................
Beneficio en venta de títulos ... 
Beneficio en venta de derechos. 
Prima asistencia a Juntas ... ...
Intereses bancarios ........................
Otros ingresos ...................................
Pérdidas y Ganancias .................

4.787.660,92
7.845.090,00

390,07
27.710.55 
81.305,4SL

302.680,20
54.908.55

Total Debe .................... 13.099.751,80 Total Haber .................. 13.099.751,80

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1976

Grupos Nominal Valor
adquisición

Valor según 
cambio medio 

12/76

Acciones cotizadas:

Textil ................. ............................................................. 2.349.000 5.355.260,22 3.246.756
Papel ......................................................................................... 979.000 2.266.484,80 1.820.940
Petróleos................................................................................. 851.500 2.924.223,40 2.786.648
Químicas ................................................................................. 244.000 511.025,19 512.492
Material construcción ........................................ ......... 4.205.500 12.624.286.62 6.571.768
Constructoras ............................................................... 1.038.000 5.046.020,34 5.755.917
Inmobiliarias ........................................................ 11.430.500 30.220.073,30 20.007.010
Agua y Gas .................................... .................................. 0.207.500 11.131.012,08 7.111.970
Electricidad ..................................................'...................... 28.817.725 35.754.343,70 30.008.889
Comercio ......................; ................................................  ... 3.382.500 11.857.209,71 9.277.860
Bancos ................................................................ ..................... 11.949.750 64.312.771,19 54.334.761
Inversión mobiliaria ....................................................... 828.500 3.085.550,40 2-267.890

Obligaciones no cotizadas ............................................... 20.250.000 20.250.000,00 20.250.000

Totales ................................................... 92.542.475 205.930.066,40 163.952.907

Valor con inversión superior al 5 por 100 de la cartera

Valor según
Valor Nominal Valor cambio medio

adquisición 12/76

Auxiliar Const. «Sansón* ................................................ 4.095.500 11.585.886 5.942.843
Fecsa ............................................................................................. 12.712.000 1S.405.885 _ 12.328.951
Banco Central •......................................................................... 2.112.000 12.987.284 11.387.129
Banco Santander .......................................... ........................ •> 1.911.500 11.844.410 10.505.571
Banco Español de Crédito...................................... ... 1.881.250 10.444.648 7.201.450
Banco Popular Español ..................................................... 3.133.00Q 14.643.782 12.211.983

Barcelona, 5 de julio" de 1977.—El Secretario del Consejo de Administración.— 
10.27S-C.

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGONESAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

Pago de cupones de obligaciones

Emisión 1955: El cupón número 44, co
rrespondiente a las obligaciones simples 
6,75 por 100 ■ de esta Sociedad, números 
130.001 al 180.000 ambos incllusive, se pa
gará a partir de su vencimiento, 1 de 
octubre de 1977, a razón de 25,65 pesetas 
netas por cupón (bruto 33,75' pesetas).

Emisión 1971: El cupón número 13, co
rrespondiente a las obligaciones simples

8,7221 por 100 de esta Sociedad, números 
1 al 55.000, ambos inclusive, se pagará 
a partir de su vencimiento, 6 de octubre 
de 1977, a razón de 400 pesetas netas 
por cupón (bruto 436,10 pesetas).

Emisión 1965: El cupón número 25, co
rrespondiente a las obligaciones simples 
6,0718 por 100 de esta Sociedad, números 
1 al 200.000, ambos inclusive, se pagará 
a partir de su vencimiento, 15 de noviem
bre de 1977, a razón de 30 pesetas netas 
por cupón (bruto 30,36 pesetas).

Emisión 1954: El cupón número 47, co
rrespondiente a las obligaciones simples 
6,50 por 100 detesta Sociedad, números

1 al 100.000, ambos inclusive, se pagará 
a partir de su vencimiento, 15 de diciem
bre de 1977, a razón de 24,70 pesetas ne
tas por cupón (bruto 32,50 pesetas).

Emisión 1967: El cupón número 21, co
rrespondiente a las obligaciones simples 
6,3259 por loo de esta Sociedad, números 
1 al 240.000, ambos inclusive, se pagará 
a partir de su vencimiento, 30 de diciem
bre de 1977, a razón de 31,25 pesetas netas 
por cupón (bruto 31,62 pesetas).

El pago de estos cupones se efectuará 
en los siguientes establecimientos banca- 
rios, sucursales y agencias: Banco Urqui- 
jo, Banco Hispano Americano, Banco Cen
tral, Banco Popular Español, Ban
co Atlántico, Banco Internacional de Co
mercio, Banco Zaragozano y Confedera
ción Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 23 de septiembre de 1977.—El 
Consejo de Administración.—6.019-5.

COMPAÑIA SEVILLANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

Aviso a nuestros obligacionistas

Ponemos en conocimiento de nuestros 
obligacionistas que, a partir de las fe
chas que se indican, procederemos al 
pago de los intereses de nuestra? obli
gaciones:

Serie Emisión Cupón Venci
miento

31.a 19-7-1974- 6 19-7-1977
26.a 26-1-1968 19 22-7-1977
14.“ 15-1-1955 45 1-8-1077

Chorro/66 6-6-1966 23 1-8-1977

También se abonarán las siguientes obli
gaciones amortizadas:

Serie Emisión Vencimiento

31.* 19-7-1974 19-7-1977
14.a 15-1-1955 1-8-1977

Chorro/66 6-0-1960 1-8-1977

cuyas listas están expuestas en los Ban
cos para conocimiento de nuestros obli
gacionistas.

Los Bancos encargados de efectuar es
tos pagos son:

Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banco Central.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco de Santander.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros, y sus respectivas sucursales.
Sevilla, julio de 1977.—El Consejo de 

Administración.—5.395-14.

TITULOS PROCEDENTES DE UNION 
CAPITALIZADORA

Resultado del sorteo de capitales adi
cionales y amortización de títulos reali
zado en Madrid el día 20 de julio de 1977-

NDZ TLC PAJ O IH
LF S WIR WNA YCG

Madrid, 20 de julio de 1977.—Luis Mon- 
zo Lasala.—10.491-C.

CENTRAL DE AHORROS, S. A;

Sorteo de julio. Títulos premiados
Y-509 L-079- X-207 G-925 J-512

CH-105 T-686 X-168 G-757 L-394
Madrid, 28 de julio de 1977.—10.566-C.
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CAMER INTERNACIONAL, S. A.
(En liquidación)

De conformidad con lo que estableced los artículos 163 y 164 de la Ley sobre Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas, 
se transcribe a continuación el balance de situación de la Sociedad al 30 de abril de 1977 y las variaciones producidas en sus 
cuentas respecto al balance de disolución aprobado por la Junta general extraordinaria de 15 de noviembre de 1976.

, Asimismo, se publica el balance de situación al 31 de diciembre de 1976, aprobado por la Junta general ordinaria de 27 de 
junio de 1977.

Cuentas 15^11-1076 31-12-1076 30-4-1977 Diferencias

>

ACTIVO

Caja y Bancos .............. . ......................‘........................ ............................................. 8.200.161,60 9.693.686,63 14.228.205,81 + 5.030.044,12
Clientes extranjeros ..................................................  ... ..................................... 9.401.027,15 9.491.027,15 3.584.092,63 — 906.934.22
Deudores varios.............: .............................................................................................. 34.050.793,61 33.538.450,01 32.700.670,08 — 1.350.113,63
Deudores morosos ..................................................................................•....................... 73.708.009,05 73,708.509,05 73.708.509,05 __
Efectos al cobro Bancos ... ....................... ................................................................ 10.300.230,75 16.252.032,87 14.077.313,90 — 2.312.925,77
Efectos en cartera Bancos ......................................................................................... 12.816.551,48 12.200.175,38 10.114.058,37 — 2.701.093,11
Existencias maquinaria ............................................................................................... 2.5/0.217,50 2.578.217,56 2.578.217,56
Participación en Sociedades......................... ..................................................... ., 16.257.010,42 16.257.010,42 10.257.010,42 —

Mobiliario y enseres ......................... . ........................................................................ 47.040,00 47.040,00 42.040,00 — 5.000,00
Resultados..........................«,............................... ... ;..................................................... 64.107.298 17 66.716.704,34 66.701.298,34 + 2.534.000.17
Gastos generales ... ;.................................................................. ; .........  ................... _ _ 1.093.890,77 + 1.093.060,77
Nueva paridad monetaria.......................................................................................... — __ (407.781,10) — 467.781,10
Quebrantos e intereses bancarios.............................. „........................................... — “ 2.017.641,60 +. 2.817,941,69

Cuentas de orden:

Riesgo comercial........................................................................................................ 233.216.073,64 232.626.253,61 200.169.770,16 33.046.897,76

Totales ................ .................................................................... 471.022.522,02 473.118.007,72 442.014.523,98 — 28.407.098,84

PASIVO

Capital ..................................  ........................................................................................... 89.000.000,00 89.000.000,00 89.000:000,00 _
Créditos bancarios ......... ...................................................................................... 103.740:279,25 105.696.100,28 106.529.668,39 + 2.789.409,14
Acreedores varios......................................................................... ................................. 31.965.304¿1 31.995.304,21 33.801.484,11 + 1.606.179,90
Efectos al cobro «Cuenta redescuento» ................................................................ 101.787.68 793.743,68 584.242,56 + 482.454,88
Quebrantos e intereses. Previsión ................................................................... 12.968.477,74 12.704.509,74 12.529.332.74 — 439.145,00

Cuentas de orden:

Cobertura de riesgos .. ................................................................................... 233.210.673.94 232.626.253,81 200.109.770,18 — 33.046.897,76

Totales ....................................................... 471.022.522,02 473.U8.007.72 442.614.523,98 — 20.407.9;3 94 •

Madrid, 30 de junio de 1977.—El liquidador, Mario Alonso Fernández.—10.126-C.

ATLANTIDA INVERSIONES, S. A. 
Balance al 31 de diciembre de 1976

Antea
aplicación

ACTIVO de resultados

Tras
aplicación 

de resultados 
1976 PASITO

Antes 
aplicación 

de resultados

Tras
aplicación 

de resultados 
1976

En pesetas En pesetas . En pesetas En pesetas

Tesorería: Capital desembolsado:

Bancos ......................................... 865.065 865.065 Suscrito 204.000.000 204.000.000

Cartera de valores: Reservas y fondos:

Acciones cotizadas ................
Acciones no cotizadas .........
Obligaciones cotizadas ........
Obligaciones no cotizadas

172.447.032
40.260.570

4.055.524
20.000.000

172.447.832
40.266.576-

4.055.524
20.000.000

Reserva legal ...........................
Fondo de fluctuación de va

lores ...........................................
Reserva voluntaria ................

36.232.931

72.465.863 
3.045.511 — 2879.927

36.232.031

72.485.803
105.584

Deudores: Acreedores:

Dividendos a cobrar..............
Por ventas realizadas de va

lores ......... .............................
Otros deudores........................

Diversas (dividendo a cuenta). 
Inmovilizaciones tangibles ... 
Inmovilizaciones intangibles ..

898.512

75-580.050 
644.736 

8.190.000 
120.000 

1.766.080

898-512

75.j80.050
944.739

— 0.160.000-
120.000

1.760.000

Dividendo complementario a 
pagar a los accionistas

Remanente ......... .......
Resultado del ejercicio

9.305.194
54.889

+ 4.080.000
— 0.305.184
— 54.889

4.000.000

Total .............. 325.104 378 310.944.378 Total................................ 325.104.375 310.944.378

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 197Q

, DEBE Pesetas HABER Pesetas

Pérdida por venta de valores ... . 
Pérdida por venta de derechos . 
Amortización gastos constitución

10.026.280
.............. 995.327

........ 361.088

Beneficio por venta, de valores................................
Beneficio por venta de derechos ...........................

7.808.752
50.315

6.083.708
. ... 487 475 Tnferpco* ViAnr.A.rinfl 302.771

Gastos generales ......................  ...
Resultados del ejercicio

........................ 2.400.486
.................... 54 800

Total Debe ........ 14.305.540 Total Haber ... . 14.305.540



Cartera de valores al 31 de diciembre de 1976

_ , Valor
— Sector nominal

Valor
contable

Valor
al cambio medio 

de diciembre

Renta fija:

Obligaciones ..................................................................................................................................... 80.500 55.924 55.170
Obligaciones convertibles ............................................................................................. '........... 24.000.000 24.000.000 24.000.000

Sector pesca ....................................................................................................................................... 1.520.000 3.236.008 716.923
Sector papelero ................................................................................................................................. 244.000 526.590 453.840
Sector químico ...................................................................................................;............................. 1.491.000 21.960.716 20.740.158
Sector siderúrgico ........................................................................................................................... 302.000 701.097 318.951
Sector material y maquinaria no eléctricas .................................................................. 102.000 79.466 79.466
Sector inmobiliarias ...................................................................................................................... 51.393.000 120.050.352 120.872.085
Sector navegación aérea ........................................................................................................... 4.500.000 5.290.364 2.025.000
Sector comercio ......................................................................................................................... ... 500.000 1.845.897 1.401.250
Sector electricidad ......................................................................................................................... 2.619.000 3.013.171 2.932.005
Sector bancos ...................................................................... ..................................................... 100.000 555.218 462.466
Sector Sociedades de inversión ................  ;........................................................................ 29.448.000 29.317.029 26.374.552
Sector seguros ................ ...................................................................................... ........................ 2.500.000 15.112.500 15.000.000
Sector varios ..................................................................................................................................... 5.000.000 5.000.000 5.4)00.000

123.006.100 236.769.632 220.491.866

Valores cuya inversión supera el 5 por 100 de la. cartera

Clase de valor Valor
nominal

Valor
contable

Valor
al cambio medio 

de diciembre

Bonos Exbank 11/1070 ................................................................................................................. 20.000.000 20.000.000 20.000.000
Atlántida S. A............................................................................................................... 2.500.000 ís.n^.soo 15.000.000
Olympia de Inversiones .............................................................................................. 22.111.000 21.939.128 19.844.622
A.F.I.S.A., S. A............................................................................................................... 36.743.000 80.083.338 91.471.698
Unión Resinera ....................................................................................................... 1.491.000 18.301.408 17.071.050

82.845.000 155.436.374 103.308.270

Madrid, 4 de julio de 1077.—3.003-D.

SOCIEDAD ANONIMA DE INVERSIONES MOBILIARIAS Y DE CARTERA
(INMOC)

Balance al 31 de diciembre de 1976

ALMACENES CAPITOL, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

ACTIVO . Pesetas

Bancos .................................................... 5.485.668,70.
Cartera de valores........................... 196.278.091,12
Deudores ............................. ................ 4.230.251,08

206.003.910,97

PASIVO Pesetas

Acreedores ... .........   2.205.000,00
Reserva legal .................................... ' 24.500.000,00
Fondo fluctuación de valores ... 17.500.000,00
Fondo regulariz. dividendos ... 1.001.470,21
Resultados ............................................ 108.00C.282.50
Pérdidas y ganancias .................. 17.699.158,26
Capital.................................................. 35.000.000,00

206.003.910,97

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1976

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos generales .......................
Beneficio del ejercicio ..........

2.773.003,06
17.099.150,20

Intereses c/c bancarias ................
Prima asistencia Juntas ...............
Beneficio venta valeres ................
Beneficio venta derechos .........
Rendimientos de Cartera .........

13.688,77
9.827,80

12.023.031,02
4.518.060,86
3.906.952,87

20.472.701,32 20.472.701,32

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1976

Clase de valor

Cía. de Industrias Agrícolas ...................................
La Seda de Barcelona, S. A. „................................
Cía. Española de Petróleos ...”...............................
Cía. General Asfaltos Asland..................................
Aparcamientos de Barcelona ...................................
Galerías Preciados........ .............................................
Banco Atlántico ...........................................................
Unión Industrial Bancada............................. ..........
Banco Jover........................................................... . ...
Banco de Sabadell.......................................................
Banco Comercial de Cataluña ...............................
Banco Vitalicio de España........................................
La Alquimia, C. A........................................................
Pich Aguilera, S. A................................. ...................
S. A. de Torcidos ........................................................
I. N. A. C. S. A............................................................
Inmobiliaria Interior, S. A........................................
I. C. A. S. A..................................................................
Cía. General Asfaltos Asland (bonos) ..................

Nominal
Valor

contable
Cambio medio 

diciembre

4.694.000 9.126.524 9.886.503
4.236.500 12.361.095 8.364.534
3.141.500 9.086.109 10.573.032
2.979.500 • 0.512.155 4.656.883
8.290.000 10.012.519 10.490.905

35.500 175.752 241.555
12.269.000 35.272.583 51.393.614
13.707.500 21.063.146 32.137.475
1.250.000 16.370.000 16.250.000

340.500 470.561 1.747.500
2.000.000 12.761.280 12.731.280

498.000 5.507.287 5,976.000
14.812.000 — 1.4B1.200
9.000.000 9.330.980 9.339.900
6.000.000 3.707.760 0.000.000

31.323.000 27.105.485 31.323.000
1.960.000 2.573.890 1.960.000

715.000 722.660 715.000
8.000.000 8.012.005 7.780.000

125.374.000 100.278.961 223.258.551

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ex
traordinaria, que tendrá lngar en el des
pacho de Pelayo, número 9, principal, el 
día 17 de noviembre de 1977, a las diez 
horas, en primera convocatoria, y en se
gunda, si procediere, el día 18 del propio 
mes y año, en el mismo lugar y hora.

El orden del día será el siguiente:

1. ' Aumento de capital en la cifra que, 
en su caso, la Junta general estime con
veniente.

2. Modificar consiguientemente el ar
tículo 5.° de los Estatutos sociales.

Barcelona, 15 de septiembre de 1977.— 
El Presidente.—3.4B4-D.

INMOBILIARIA SAN RAMON, S. A.

BARCELONA
Plaza Jardines de Tokio, número 2

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, sito en Bar
celona, el próximo día 21 de octubre de 
1977, a las doce horas en primera convo
catoria, para tratar del siguiente orden 
del día:

1. ° Dimisión del Administrador social.
2. ° Nombramiento, en su caso, de nue

vo Administrador social.
3. ° Ruegos y preguntas.

Caso de no reunirse quorum suficiente 
en primera convocatoria, la Junta se re
unirá en segunda convocatoria el siguien
te día 22 de octubre de 1977, a las trece 
horas, en el propio domicilio social.

Se recuerda a los accionistas el cum
plimiento de las disposiciones estatuta
rias respecto a la concurrencia a las 
Juntas.

Barcelona, 19 de septiembie de 1077.—El 
Administrador, Ramón Masiá Mas-Bagá.— 
11.951-C.Barcelona, 15 de julio de 1977.—2.990-D.
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MOBILIARIA DEL CANTABRICO, S. A. 
Balance al 31 de diciembre de 1976

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Tesorería ..............................................................
Caja ....................................................................
Bancos...............................................................

Cartera de valores.........................................
Acciones cotizadas .............................. ... .
Acciones no cotizadas ................................
Obligaciones no cotizadas.........................

3.733.032,49

.. 259.861.188,50

.. 12.924.570,10

.; 802.000,00

3.733.632,49

273.587.750,60

Capital desembolsado................'........................
Reservas y fondos ... ........................................ .

Reserva legal ... . .........................................
Reserva fluctuación valores......................
Reserva voluntaria .......................................

11.602.899,85
23.205.799,66
32.917.585,62

200.000.000.00
67.726.285,43

Acreedores ......................... .......................................
*Por compras realizadas de valores ... 1.610.357,50

1.010.357,50

Deudores................................................................. •_ __ Diversas ..................................................................... 2.146.048,20
Diversas .......... . _ Amortizaciones .......... ..................................4. 2.146.040,20
Inmovilizaciones tangibles..........................
Inmovilizaciones intangibles ..................
Resultados del ejercicio -............................... !! —

3.570.747,00 Resultados del ejercicio.................... ... 9.415.446,96

Total del Activo ......... 280.896.138,09 Total del Pasivo ............... 280.896.138,09

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1976

DEBE, Pesetas

Gastos de personal ......... .................................................................... 336.600,00
Pérdidas en venta de títulos ............................................................ 2.324.538,87
Inmovilizaciones intangibles (amortización) .................................... 357.674,70
Intereses bancarios ... .......................................    35.701.47
Otros gastos ..................................................................   447.033,84

3^504.438,88
Resultados del ejercicio ......... .......................... ................................. 9.415.440,06

Total del Debe ... 12.919.885,84

HABER Pesetas

Cupones y dividendos................................................. ........................ 6.353 763,25
Beneficio en venta de títulos ................................................... . ... 6.356.330,63
Primas de asistencia a Juntas............................ .................... , ... 52.706.16
Intereses bancarios.............................................. •.................................. 157.025,80

Total del Haber 12.919.88$,84

Relación de valores al 31 de diciembre de 1976

Títulos Nominal Estimación
balance

Valor al cambio 
medio diciembre

Acciones cotizada's:

Pesca ............................................................................................ 325.000 500.580 152.750
Alimentación, Bebidas y Tabacos ........................................................................ 4.485.500 11.062.667 9.877.010
Textiles.......................................................................................................................... 1.106.000 1.700.986 001.705
Petróleos ............................ .. .. ;............................................................................ 3.475.000 8.090.166 11.323.500
Químicas....................................................................................................................... B.384.500'' 22.158.288 17.970.365
Materiales de Construcción ......................... ................ ....................................... 6.152.500 24.354.744 15.439.430
Material y Maquinaria Eléctrica........................ ............................................. 5.434.500 16.097.060 15.656.930
Construcción y Obras Públicas.......; ................................................................... 1.504.500 3.733.750 7.520.155
Inmobiliarias.................................................. .‘..................................................... . ... 1.710.000 3.688.537 2.568.600
Electricidad ..................................................  ............................................................. 18.681.000 29.768.468 19.703.360
Bancos .........................................................................................................'................. 22.135.125 108.996,013 107.986.969
Inversión Mobiliaria................................................................................................. 7.098.750 18.422.572 11.030.807
Seguros y Capitalización ........................  .......; ................................................... 2.500.000 11.270.316 11.444.320

Acciones no cotizadas*.

Bancos ................... 2.021.000 12.924.570 12.923.960

Obligaciones no cotizadas:

Extractivas ........ 800.000 802.000 800.000

Totales 85.813.375 273.587.721 246.175.501

Villamanta (Madrid), 13 de . julio de 1977.—10.130-C.

MUTUA DE ARMADORES REUNIDOS 
(MARI 
VIGO

Estado de situación en 31 de diciembre de 1976

A C T i V O Pesetas

Caja ...............  ...........................  ;........................... .................................. 57.402,47
Bancos ..............................................................................................  807.003,03

Valores mobiliarios:

Deuda pública............................................................................. 2.020 025,00
Otros valores públicos'..;................................................... 884.000,00
Valores industriales.................................................................. 113.014.468,00

Inmuebles:

Terrenos............ . ........ ... 10.402.638,15
Flota pesca ... ........ ! .............................................................................. 54.286.790,00

Recibos de primas pendientes cobro ... 8.919.131,77.
Deudores varios.............................. 956.294,29

Total Activo   191.349.244,47

PASIVO Pesetas

Reservas patrimoniales: "

Estatutarias .. .. ................................................................................... 109.088.790,39
Voluntarias..........................     19.127.352,56

Reservas para siniestros pendientes............................................... 6.000.000,00
Acreedores varios...................................................................................... 15.251.742,61
Gastos pendientes de pago .................................................................. 1.338.387,00

•Fondo previsión empleados ................................................................. 375.000,00

Pérdidas y Ganancias:

Beneficio neto ejercicio 1076 ......... 30.567.971,91

Total Pasivo ............................................................ 191.349.244,47
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1976

DEBE Pesetas

Siniestros .............................       24.845.964,55

Gastos generales:

Sueldos y cargas sociales.................................................  4.439.153,00
Material ....................................................................................................... 618.082,88
Otros gastos generales ... .....................................................  ... ... 2.799.567,90

Contribuciones e impuestos...........................................   5.249.121,00
Reservas para siniestros pendientes........................  6.000.000,00
Amortizaciones ........................................................................ ................. 4.114.161,29
Primas de reaseguro cedido ........................................................'... 55.741.234,50
Saldo acreedor (beneficio 1976) ................. ......................... ........ 39.567.971,91

Total Debe . ..................................................... 143.375.257,03

H A^ER Pesetas

Reservas ejercicio anterior:

Para siniestros pendientes de pago .......... ~ .............7.1 4.000.000,00

Primas devengadas en ejercicio ........................................................ 119.546.174,00
Impuestos reintegrados ..........   6.581.946,00
Productos de los fondos invertidos ...................................   13.245.137,03

Total Haber .......... .......... ... ................... 143.375.257,03

Vigo, 23 de julio de 1977.—El Director general, José Manuel Sobrino Manzanares.—10.6790.

BOLSANOR, S. A.

Balance de situación al 31 de diciembre de 1976

ACTIVO’ Pesetas PASIVO Pesetas

Disponible .............................................................................. .................
Caja .............................................................................. 57,00
Bancos ...  ........................................................ ... 41.067.101,00

Realizable .................................................................................................
Dividendos pendientes de cobro ..........  105.874,12
Valores mobiliarios .............................    228.570.587,66

Inmovilizado......... ........................................... ...................................
Gastos de constitución ...................................; 2.837.793,00

Pérdida del ejercicio ....................................... .....................................

, 41.067.218,00

228.670.461,70

2.837.703,00

7.455.393,47

Total Activo 280.036.866.25

Exigible

Cuentas a pagar .................................. ..7 ... 948.584,00
Acreedores compra valores ..........    44.732.983,47
Suscripciones pendientes ..................................  1.725.000,00

No exigible...........................................; ................... .................................

Capital social ...................................... ;................. 200.000.000,00
Reserva legal ............................................................... 9.331.672,56
Fondo fluctuación valores ............................. 21.303.255,63
Remanente ................................................  1,995.370,59

47.406.567,47

232.630.298,76

Total Pasivo 280.030.866,25

Cuenta de resultados ejercicio 1976

DEBE Pesetas

Gastos generales ...........................................; ......................................... 3.855.580,34
Pérdidas venta de títulos .................................................................. 13.450.114,00
Pérdidas venta de derechos............................................................... ; 2.267.481,00

Total Debe .................      19.579.175,34

HABER Pesetas

Cupones dividendos cartera .........    3.165.205,49
Beneficio venta títulos ................................................................. ... 8.310.535,00
Beneficio venta derechos ..................................................................... 606.946,50
Intereses .......................................................................................................... 41.094,82
Resultados del ejercicio 1976 ............................................................. 7.455.393,47

Total Haber...................................... ........................... 10.579.175,34

Relación de valores que integran la cartera al 31 de diciembre de 1976

-Sector

Agrícolas y forestales .............................................................................................. ...
Pesca ..........................................................  ...............................................................................
Textiles .........................................................................................................................................
Papel y artes gráficas ................... ............................... ... 4......................... .................
Químicas .......... .......... .................... .................................... .............................................. ..
Materiales de construcción ...............................................................................................
Metálicas básicas ............................ .........  .........................................................................
Material y maquinaria no eléctrica ................  .......................................................
Construcción y reparación de- buques ... ... .........................................................
Inmobiliarias y constructoras .........................................................................................
Electricidad' ... ........................................................................... ..............................................
Servicios comerciales ................................................................................................ ...........
Bancos ... ................................................................................. ;............................................
Sociedades de inversoón ’ mobiliaría ............................................................................
Capitalización ... .................................................................................................. -...............
Varios .............................................................................. ............................................................
Obligaciones ................................................................................... .................................. .. ...

Nominal Costo. Valor al coato 
medio de diciembre

330.000 384.104 "" 471.900
1.391.000 2.582.561 655.996
1.940.500 3.064.853 1.206.797
2.770.500 5.109.387 3.646.918
9.086.500 17.874.645 18.958.599
1.995.500 5.963.295 3.534.529
6.886.000 15.270.259 12.258.250
1.000.000 3.868.669 3.009.200

14.000 378 2.280
1.543.500 5.317.170 4.329.700

10.315.500 17.040.910 17.173.104
2.803.500 7.570.427 7.335.054

22.278.000 109.892.903 88.386.962
8.850.250 20.196.628 10.262.281

12.500 312.062 210.304
3.629.000 7.741.030 4.188.846
6.350.000 6.350.000 $.350.000

67.205.250 228.570.587 182.053.722

Bilbao, 12 de julio de 1977.—3.002-D.

COMPAÑIA SEVILLANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

Dividendo a cuenta

Se comunica a los señores accionistas 
que a partir del día 10 de octubre próxi
mo se abonará un dividendo a cuenta, 
libre de impuestos, de 20 pesetas, a cada 
una de las acciones actualmente en cir;

cuJación. El pago se efectuará contra es
tampillado de los títulos, que representa 
el ejercicio del derecho 140 (clave de va
lor 1.75820.01).

Ampliación de capital

Haciendo uso de las facultades confe
ridas por la Junta general de accionistas 
de 18 de marzo de 1977, el Consejo de

Administración ha acordado realizar una 
ampliación de capital, en las siguientes 
condiciones:

Primera.—La emisión se realizará a la 
par, a razón de una acción nueva por 
cada seis antiguas que se posean, librán
dose el 5Ó por 100 del nominal con cargo 
a la cuenta de regularización. Decreto-ley 
12/1973, de 30 de noviembre, y el otro 50
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por 100, o sea, 250 pesetas por título, me
diante desembolso en metálico, Los gas
tos de emisión correrán a cargo de la So
ciedad.

Segunda.—La suscripción, reservada con 
carácter preferente a los antiguos accio
nistas, deberá efectuarse del 10 de octu
bre al 10 de noviembre de 1977, ambas 
fechas inclusive, mediante el estampilla
do de las acciones antiguas (que repre
senta el ejercicio del derecho 141) y el 
desembolso de 250 pesetas por acción.

Tercera.—Los accionistas que no reúnan 
seis acciones o múltiplo de seis podrán 
agruparse con otros accionistas a efectos 
de la suscripción.

Cuarta.—Las huevas acciones tendrán 
los mismos derechos públicos y económi
cos que las antiguas, participando del di
videndo que se reparta con cargo a re
sultados del ejercicio 1977 a partir del 1 
de noviembre de dicho año.

Quinta.—Se entenderá que renuncian a 
su derecho de suscripción preferente los 
accionistas que no lo ejerciten dentro del 
plazo señalado, quedando las acciones 
que no se suscriban en el mencionado 
plazo a disposición del Consejo de Admi
nistración.

Sexta.—Los suscriptores de las nuevas 
acciones-podrán retirar los títulos suscri
tos en los establecimientos bancarios don
de hubieren efectuado la suscripción y 
que a continuación se indican.

El pago del dividendo a cuenta y la 
suscripción de las nuevas acciones se lle
vará a efecto en las oficinas principales 
y sucursales de las siguientes Entidades:

Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banco Central.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco de Santander.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorro.
Sevilla, 28 de septiembre de 1977.—El 

Consejo de Administración.*—6.093-14.

ELMO, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración, en su 
reunión del 28 de abril de 1977, acordó 
convocar Junta general extraordinaria de 
accionistas, a celebrar en su domicilio 
social, avenida de José Antonio, 41, en 
primera convocatoria, el 19 de octubre de 
1977, a las dieciocho horas, y el 20 del 
mismo mes, en segunda convocatoria y a 
la misma hora, con el siguiente

Orden del día

1. Informe de la Presidencia.
2. Aumento de capital social de la 

Compañía y subsiguiente modificación del 
artículo quinto de los Estatutos sociales.

3. Plazo para suscribir y desembolsar 
las acciones, representativas del capital 
social que se emitan y determinación, de 
la prima de emisión.

4. Delegación de facultades para llevar 
a cabo los acuerdos que se adopten.

5. Redacción, lectura y, en su caso, 
aprobación del acta de la Junta.

Para asistir a la reunión será condición 
precisa acreditar su derecho de asisten
cia.

Madrid, 29 de septiembre de 1977.—El 
Consejo de Administración.—12.059-C.

MULTIMAR, S A.

Compañía Española de Seguros

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 15 de los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accio

nistas a la Junta general extraordinaria, 
que se celebrará, en primera convoca
toria, el viernes 21 de octubre de 1977, 
a las diecisiete horas, y en segunda con
vocatoria, si procede, el sábado, 22 de oc
tubre de 1977, a la misma hora, en el 
domicilio social de la Compañía, calle 
Diego de León, 34, Madrid.

La Junta se celebrará con arreglo al 
siguiente orden del día:

1. “ Modificación de los artículos 3.°, 17, 
32 y 33 de los Estatutos sociales.

2. ° Nombramiento de Consejeros.
3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Aprobación del acta de la Junta.
Madrid, 9 de septiembre de 1977.—El 

Consejero-Delegado, J. D. Donald.—6.088-8.

ALCOHOLERA EXTREMEÑA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que deberá celebrarse en el domicilio so
cial de esta Entidad, el próximo día 16 
de octubre, a las once horas, en primera 
convocatoria, o a la misma hora del 
día 17 de octubre, en segunda convocato
ria, dando cumplimiento al artículo 30 
de los Estatutos sociales y con sujeción 
al siguiente orden del día:

1. ” Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior.

2. ° Aprobar, si procede, las cuentas, 
balance y Memoria presentado por el Con
sejo de Administración, relativo al ejer
cicio pasado.

3. ° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

4. ° Ruegos y preguntas.

Almerfdralejo, 30 de septiembre de 1977. 
El Presidente.—12.109-C.

DRAF1SA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Compañía «Drafisa, S. A.», se 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social, sito en Barcelona, 
paseo de Fabra y Puig, número 35, 4.°-2.a, 
el próximo dia 18 de octubre, a las die
cisiete horas, y en segunda convocatoria, 
si fuere preciso, al siguiente día, en el 
mismo lugar y hora, con el siguiente or
den del día:

— Modificación del articulo 17 de los 
Estatutos sociales, en el sentido de que 
no sea preciso el' voto unánime de los 
Consejeros para el nombramiento de Con
sejeros Delegados, requiriéndose tan sólo 
el voto favorable de las dos terceras 
partes de los componentes del mismo.

— Traslado del domicilio social a Ta- 
rrasa, Masía de Can Buguñá.

— Ratificación de los acuerdos tomados 
por el Consejo de Administración en 
fecha 20 de junio de 1977.

Barcelona, 29 de agosto de 1977. — El 
Presidente.—El Secretario.—12.102-C.

TECHNOFISAM, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los accionistas de «Tech- 
nofisam, S. A.», a la Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en el local 
de la calle Hierro, s/n., letra N, de la 
zona franca de Barcelona; el próximo día 
25 de octubre, en primera convocatoria, 
y el día 26 del mismo mes, en segunda, 
ambos días a las diez horas de la maña
na, bajo el siguiente

Orden del día

1. ° Ampliación del capital social en la 
cifra que, en su caso, determine la Junta 
general.

2. " Cambio de denominación social.
3. ° Traslado del domicilio social.

4. ” Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

5. ° Ruegos y preguntas.
Barcelona, 23 de septiembre de 1977 —El 

Secretario del Consejo de Administración, 
Antonio Planas Mestres.—6.092-13.

INMOBILIARIA CENTRO, S. A.

Pago dividendo de los beneficios año 197S

A partir del día 15 dé octubre se paga
rá en el Banco Peninsular, de Carrera de 
San Jerónimo, 44, de esta plaza, un di-; 
videndo del 12 por 100, libre de impues
tos, de los beneficios obtenidos en el año 
1976, a las acciones de esta Sociedad, con
tra cupón número 1.

Los nuevos cupones están a disposición 
de los señores accionistas en el mencio
nado Banco.

Madrid, 29 de septiembre de 1977.—El 
Consejero Delegado.—12.111-C.

ANGULA, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social de la 
Compañía, calle Rosario Pino, 12, de Ma
drid, el próximo día 17 de octubre, a las 
dieciséis treinta horas, en primera convo
catoria, y el día 18, a la misma hora y 
lugar, en seg*unda Convocatoria.

La sesión se celebrará bajo el siguiente, 
orden del día:

Examen de la situación» económica de la 
Sociedad y acuerdos a adoptar en relación 
con la misma.

Ruegos y preguntas.
Madrid, 28 de septiembre de 1977.—El 

Presidente del Consejo de Administración, 
Román Martínez Ribechini.—12.098-C.

S. A. CHAR
Junta general extraordinaria 

de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta: general extraordinaria, que ten
drá lugar' en el domicilio social de la 
Compañía, calle Rosario Pino, 12, de Ma
drid, el próximo día 17 de octubre, a las 
diecinueve horas, en primera convocato
ria, y el día 18, a la misma hora y lugar-, 
en segunda convocatoria..

La sesión se celebrará bajo el siguiente 
orden del día-.

Examen dé la situación económica de 
la Sociedad y acuerdos a adoptar en rela
ción con la misma.

Ruegos y preguntas.
Madrid, 28 de septiembre de 1977.—El 

Presidente del Consejo de Administración, 
Antonio Hurtado Valente.—12.099-C.

PENGER, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta: general extraordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social de la 
Compañía, calle Capitán Haya, 49, de Ma
drid, el próximo día 17 de octubre, a las 
diecisiete treinta horas, en primera con
vocatoria, y el día 18, a la misma hora 
y lugar, en segunda convocatoria.

La sesión se celebrará bajo el siguiente 
orden del día:

Examen de la situación económica de 
la Sociedad y acuerdos a adoptar en rela
ción con la misma.

Ruegos y preguntas.

Madrid, 23 de septiembre de 1977.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
José Herrera Hernández.—12.100-C.
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CONSTRUCCIONES BARGAR, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

El Consejo de Administración ha acor- 
■ dado la celebración de Junta general ex
traordinaria de accionistas el día 20 de 
octubre del corriente, a las diecinueve ho
ras, en primera convocatoria, o al día si
guiente, a la misma hora, en segunda con
vocatoria, si a ello hubiera lugar, en el 
domicilio social, calle Alcalá Galiano, nú
mero A, piso 4.°, con el siguiente

Orden del día

Aumento del capital social.

Madrid, 29 de septiembre de 1977.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
12.107-C.

CENTRAL DE VIVERES, S. A.

BARCELONA 

Calle Valencia, 49-51

Se convoca a Junta general extraor
dinaria, a celebrar en el local social el 
día 25 de octubre, martes, a las cinco 
treinta de la tarde, bajo el siguiente

Orden del día

1. " Nombramiento del nuevo Presiden
te y de los nuevos Consejeros para cu
brir los cargos vacantes por cese legal 
y dimisión voluntaria.

2. ° Informe sobre la marcha de los 
negocios sociales.

3. ° Asuntos de interés general.

Barcelona, 23 de septiembre de 1977.—El 
Consejo de Administración.—12.079-C.

INDUSTRIAS FRIGORIFICAS 
DEL LOURO, S. A.

ÍFRIGOLOURO)

El Consejo de Administración de «In
dustrias Frigoríficas del Louro, S. A.» 
(FRIGOLOURO) ha acordado convocar a 
los señores accionistas de esta Sociedad 
a Junta general extraordinaria, que. se 
celebrará en Porrino (Pontevedra), en 
primera convocatoria, el dia 20 de octu
bre de 1977, a las doce horas, en su do
micilio social. Matadero de Porriño, o el 
día 21, a la misma hora y en el mismo 
local, en segunda, al objeto de tratar 
sobre los asuntos comprendidos en el si
guiente orden del día:

' /
1" Ampliación de su capital social y 

consiguiente modificación de sus Estatu
tos a este respecto.

2.“ Ruegos y preguntas.

3.° Redacción y aprobación del acta de 
la Junta que se celebre.

Porriño. 30 de septiembre de 1977.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.—12.091-C.

CONSTRUCCIONES VALVERDE, S. A.

El Consejo de Administración de «Cons
trucciones Valverde, S. A.», en reunión 
celebrada el día 29 de septiembre, acor
dó convocar Junta general extraordina
ria de accionistas para el próximo día 22 
de octubre, a las once horas, en prime
ra convocatoria, y a la misma hora al 
día siguiente, en segunda convocatoria, 
si fuera necesario, en las oficinas de la 
Sociedad, General Cabrera, número 11, 
con el siguiente

Orden del día

Examen de la situación de la Sociedad 
y posibles acuerdos pertinentes. x.

Madrid, 30 de septiembre de 1977.—El 
Consejero-Director, Manuel Valverde Bas. 
12.106-C.

ALESCURT, S. A.

Se convoca a los señores accionistas pa
ra la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en los locales sitos en calle Córce
ga, número 329, 6.°-3.a, de Barcelona, a 
las dieciocho horas del día 20 próximo, 
en primera convocatoria, y, en su caso, 
el mismo día, a las dieciocho horas trein
ta minutos, en segunda convocatoria, al 
objeto de deliberar y acordar sobre el 
siguiente orden del día:

1. ® Examen y situación actual de la , 
Sociedad.

2. ° Examen y, en su caso, aprobación 
del balance, Memoria y cuenta de re
sultados.

3. ° Designación de censores jurados de 
cuentas para el ejercicio de 1977.

'4.° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 26 de septiembre de 1977.— 
El Administrador general, Luis Gonzalo 
Pascual.—6.091-13.

EUROHOLDING, S. A.

Canje de acciones de «Liga Financiera, 
Sociedad Anónima» por acciones de «Eu- 

rohoíding, S. A.»

De conformidad con las condiciones es
tablecidas en la Junta general extraordi
naria de «Euroholding, S. A.», celebrada 
el 28 de julio de 1977, se ha. acordado 
prorrogar el plazo del canje de las accio
nes «Liga Financiera, S. A.», por «Euro

holding, S. A », hasta el día 30 de octu
bre de 1977.

Madrid, 29 de septiembre de 1977.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
Francisco Mínguez.—12.086-C.

EUROHOLDING, S. A.

Pago cupón de obligaciones

A partir del día 1 de octubre se abona
rá contra el cupón número 2 de las obli
gaciones simples convertibles en circula
ción, emitidas en septiembre de 1976, la 
cantidad de 45 pesetas liquidas por cu
pón, hecha la oportuna deducción de im
puestos, de acuerdo con las condiciones 
de emisión.

Dicho pago se- abonará contra la entre
ga del mencionado cupón en la central 
del Nuevo Banco.

Madrid, 29 de septiembre de 1977.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Francisco Mínguez.—12.085-C.

HIDRAULICA SANTILLANA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en virtud de los acuerdos toma
dos en la Junta general de accionistas 
para la aprobación de los ejercicios 1974, 
1975 y 1976, ha dispuesto los siguientes 
pagos:

Ejercicio 1974

Acciones:

Diez por 100 de las acciones números 
1 a 15.000, contra cupón número 87.

Seis por 100 de las acciones números 
15.001 a 40.000, contra cupón número 67.

Cédulas de fundación: 15o pesetas por 
titulo, contra cupón número 26.

Ejercicio 1975

Acciones:. 8 por loo de las acciones nú
meros 1 a 15.000, contra cupón 68.

Ejercicio 1976

Acciones: -

Diez por 100 de las acciones números 
1 al 15.000, contra cupón número 69. .

Seis por 100 de las acciones números 
15.001 a 40.000, contra cupón número 69.

Cédulas de fundación; 150 pesetas por 
título, contra cupón número 27.

Los impuestos serán a cargo del accio
nista o tenedor de la cédula de funda
ción.

Estos pagos se harán efectivos, a partir 
del dia 15 de octubre de 1977, en la Caja 
de la Sociedad, plaza de la Lealtad, 3, 
de diez a trece horas de la mañana.

Madrid, 24 de septiembre de 1977.— 
6.018-5.


